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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

Orden de 16 de marzo de 1940 disponiendo ascensos de 
escala en el Cuerpo de Topógrafos Ayudantes de Geo
grafía y Catastro.—Página 2567.

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES

Orden de 10 de abril de 1940 nombrando Arquitecto en 
el Servicio de Construcciones Urbanas del de Obras 
Públicas de los Territorios españoles del Golfo de Gui
nea a don Antonio Román Conde.—Página 2568.

Otra de 11 de abril de 1940 nombrando a don Víctor Va- 
liejo Bohorques, Ayudante, Perito Aparejador del Ser
vicio, de Construcciones urbanas del de Obras Públicas 
de los Territorios españoles del Golfo de Guinea.—Pá
gina 2568.

Otra de 12 de abril de 1940 nombrando Médicos de los 
Servicios Sanitarios de la Zona de Protectorado de Es
paña en Marruecos a los opositores aprobados que se 
mencionan.—Página 2563.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

Ordenes de 4. 6 y 8 de abril de 1940 disponiendo la sepa
ración del servicio y su bajá én el Escalafón de los 
funcionarios del Cuerpo de Correos que se indican.— 
Página 2569.

MINISTERIO DEL EJERCITO

Aptitud para ascenso (varias armas).—Orden de 12 de 
abril de 1940 referente a la declaración de actitud que 
debe preceder a los ascensos de los Jefes y Oficiales de 
las diversas Armas y Cuerpos del Ejército.—Páginas 
2569 a 2571.

Otia de, 12 de abril de 1940 sobre las hojas^propuesta de 
aptitud para el ascenso úv lo., C o . - iru : - - i . . : : !v;.. . .i 
y Subalternos que figurativa la cabeza de las escalas 
que se citan.— Página 2572.

Bajas.—-Orden de 9 de abril de 1940 disponiendo cese en 
ia situación de «Al Servicio del Protectorado» el Alfé
rez. provisional de Infantería don Carlos Pesquero Gra- 
uuilaque.—Páginas 2572 y 2573. •
r!!ÍuCÍÓn, de cuotas-—Orden de 15 de marzo de 1940 
resolviendo se devuelva al personal que se expresa 

■ caütl«ades que ingresaron en la Hacienda para

reducir el tiempo de servicio en filas.—Páginas 2673 
y 2574.-

Pensiones (Personal civil).—Orden de 3 de abril de 1940 
concediendo con carácter provisional las pensiones que 
se indican a doña María Lozano López y otras.—Pági
nas 2574 y 2575.

MINISTERIO DEL AIRE

VACANTES.—Circular de U  de abril de 1940 publicando 
estado numérico de las vacantes de Jefes, Oficiales y 
Suboficiales existentes en las diferentes Dependencias, 
Unidades o Regiones Aéreas—Páginas 2576 y 2577.

Academia del Arma de Aviación.—Orden de 11 de abril 
de 1940 publicando relación de los admitidos a examen 
de ingreso en la Academia del Arma de Aviación, cuya 
relación empieza por el Capitán don Juan .Emilio 
Scala Zamora y termina con el Teniente don Francis
co Bacariza Cagiga.—Páginas 2577 a 2579.

Altas.—Orden de 11 de abril de 1940 disponiendo cause 
alta en el Ejército del Aire el Alférez de Complemento 
de Ipfantería, licenciado, don José Petrement Ro
mero.’—Página 2580.

Otra de 11 de abril de 1940 id. id..id. el Teniente pro
visional de Ingenieros don Jesús Molinero Peñalva.— 
Página 2580.

Ascensos.—Orden de 11 de abril de 1940 dejando sin 
efecto ea ascenso a Sargento del Cabo de Aviación José 
Paredes Paredes.—Página 2580.

Bajas.—Orden de 9 de abril de 1940 disponiendo causen 
baja en el Ejército del Aire los Oficiales cuya rela
ción empieza por el Capitán de Infantería don Mar
tín Ercilla García y termina 'con  el Teniente de Ca
ballería don Manuel Lozano López.—Página 2580.

Otra de 10 de abril de 1940, id. id. id. el Teniente pro
visional de Infantería don Salvador Solana Martín.— 
Página 2580.

Otra de l í  de abril dev 1940 disponiendo cause baja en 
el r;é:\rto d. ’ Air: T.-hlnú? C \ r . .  ; <\? irTr.r.lo
ria don' José Maza S.u'.vedrn -  Iv.Jn..

Bajas por licenciamiento.—Orden de 10 de abril de 1940 
concediendo el • licénciamiento al Brigada-Practicati- 
te don Manuel Sayago Sayágo.—Página 2580.

Otra de 11 de abril d ' 1940 concediendo el licéncia
miento a los Oficiales de Complemento Capitán don 
Enrique Lorenz Meler, Teniente don Luis de Mu- 
11er y de Ferrer y Alférez don Cristóbal Moya^An- 
geler y Lago.—-Página 2580.
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Cargos. -Circular de 12 abril 1940 designando Vocal de 
la  C om isión de Codificación AvruiiúuLica a don Ha- 
lucí Diaz-Llunos y Lcciiona, Teniente Auditor de pri
mera (Com andante).—Página 2980.

Cursos. - -Orden de 10 de abril de 1940 designando para 
asistir al Curso de aptitud en 1.a Escuela Superior del 
Aire, para' el ascenso a General, a los Coroneles de 
la Escala.del Aire y Tierra que se indican.—Páginas 
2580 y 2681.

Otra de 11 de abril de 1940 nombrando tripulan
tes de avión de guerra a . los Oficiales-pilotos don 
José L. OI aso y García Ogara, don Rafael Pardo Ga
llo, don Alberto Valero Purón y don Mario Mas! 
Burgoa.—Página 2581.

Otra de 11 de abril de 1940 concediendo el título de 
Piloto Militar, de aeroplano de guerra al Comandante 
don Antonio Vázquez Figueroa y Capitán don Luis 
Serrano de Pablo.—Página 2581.

Destinos.—Orden de 11 de abril de 1940 confirmando, con' 
carácter definitivo, el destino de Profesor en la Aca
demia de Aviación de León al Capitán don Enrique 
Alvarez Cadórniga.—-Página 2581.

Otra de 11 de abril de 1940 disponiendo pase a peupar 
la vacante de Jefe de la Estación Radio del Aeródro
mo de Buidos el Brigada Radiotelegrafista don Leo
poldo Villa riño Domínguez.—Página 2581.

Otra de 11 de abril de 1940 destinando a la Jefatura 
Regional de Infraestructura de la Región Aérea núme
ro 2, al Teniente don José López Giménez.—Pági- ' 
na 2581.

Medalla de Sufrimientos por la Patria,—Orden de 8 de 
abril de 1940 concediendo dicha Medalla a los Coman
dantes don Enrique Zaragoza de Víala y don José 
Galán Guerra, y Brigada don Cesáreo Espada Cas- 
tejón.—Página 2581*.

Otra de 8 de abril de 1940 id. id. id. al Teniente provi- 
sidnal de Intendencia don Juan José Pérez y Pérez.— 
Página 2581.

Otra de 11 de abril de 1940 concediendo la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria, sin. pensióri, al Capitán 
don Manuel López Martin.—Páginas 2581 y 2582.

Otra de 11 de abril de 1940 id. id. id. al Sargento Me
cánico don Félix Mendilivar Sáenz.—Página 2582.

Premios dv constancia.—Orden de 9 de abril de 1940 con
cediendo el premio de constancia de 30 pesetas mensua
les a los Calaos Domingo de la Torre Daza y. Luis Re
gidor Echevarría.—Página 2582.

Otra de l l .d e  abril de 1940 concediendo el premio de 
constancia de 30 pesetas mensuales a los Cabos Igor

vLomikovski Mai chenco, Primitivo Niño Gorro y Ma
nuel Delgado Ojeda.—Página 2582.

MINISTERIO DE JUSTICIA

Orden de 8 de abril de 1940 admitiendo, sin sanción, a 
den Felipe de la Prieta Alejandre, Alguacil del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Onteniente y a 
don Anastasio Compañas Sandi, Alguacil del Juzgado 
de Primera Instancia e Instrucción de Fraga.—Pági
na 2582.

Otia de 9 de abril de 1940 incoando expedeinte formal 
a don Elias E. Díaz de Sarralde y Orruño, Oficial 
de Sala de la Audiencia Provincial de Vitoria.—Pá
gina 2582.

Otra de 9 d¿ abril de 1940 id. id. a den Emilio Descalzo 
.Ruiz, Alguacil de la Audiencia de Castellón.-^Página 
2582.

Otra de 9 de abril de 1940 admitiendo, sin sanción, como 
Aspírame al Cuerpo de Médicos Forenses, a don 
EJduardo ' González Oliveros,—Páginas 2582 y 2583,

MINISTERIO DE INDUSTRIA Y COMERCIO

Ordenes de 2 y 4 de abril de 1940 declarando en situación
 de excedencia voluntaria d lus Ingeniería üu 

mencionan.- -Página 2583. 

MINISTERIO DE AGRICULTURA

Orden de 11 de abril de 1940 aprobando el Reglan*™* 
General para la aplicación del Decreto de 10 de febZ 
de 1940 que regula lá protección del Estado contra 1m 
riesgos agrícolas y forestales—Página 2585 a 2594

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL

Orden de 14 de marzo de 1940 resolviendo los expedien
tes de depuración del Profesorado de Escuelas del Tra
bajo que en la misma se mencionan—Página 2583.

Otra de 2 de abril de 1940 trasladando provisionalmen
te a la Junta Técnica de Archivos, Bibliotecas y Mu- 
seos a don Conrado Morterero Simón, Auxiliar de di
cho Cuerpo.—Página 2583.

Otra de 2 de abril de 1940 disponiendo pase a prestar 
sus servicios provisionalmente en la Biblioteca Nació-, 
nal doña Pilar Oliveros Rives, Auxiliar del Cuerpo de! 
Archivos, Bibliotecas y Museos.-^-Página 2584.

M i n i s t e r i o  d e  o b r a s  p u b l ic a s

Orden de 25 de marzo de 1940 disponiendo la separación 
dea servicio y su baja en el Escalafón del Auxiliar del 
Cuerpo a extinguir de Obras Públicas don Juan Ctm 
rrós ¡Soto.—Página 2584.

btra  de 29 de marzo de 1940 imponiendo la sanción que 
se determina al Interventor del Estado en la 
tación de Ferrocarriles, en expectativa de ingreso, 
Ramón Atienza Jabaloyas—Página 2584.

Otra de 29 de marzo de 1940 admitiendo al servicio del 
Estado, sin imposición de sanción, al Ayudante de 
Obras Públicas don Juan Estrados Bonet.—Pág. 2584.

Ordenes de 29 de marzo de 1940 readmitiendo al servi
cio del Estado, cuando por turno les corresponda, a 
los Delineantes de Obras Públicas que se indican, que 
se hallan en situación de supernumerarios.—Páginas 
2584 y 2585.

Orden de 29 de marzo, de 1940 imponiendo la sanción 
que se determina al Sobrestante de Obras Públicas 
don Tomás Diez- G arcía—Página 2585.

Otra de 29 de marzo de 1940 admitiendo al servicio.del 
Estado, con la sancióri que determina, al Ayudante 
de Obras Públicas don Miguel Pradies Egurbide.—Pf 
vina 2585. ,

Otra de 29 de marzo de 1940 readmitiendo al servicio del 
Estado, cuando por tumo le corresponda y sin im
posición de sanción, al Ayudante de Obras Públicas 
don Julián Manuel Fernández Alvaro, que se 
en situación de supernumerario.—Página 2585.

ADMINISTRACION CENTRAL

EDUCACION NACIONAL.—Dirección General de Be
llas Artes.—Referente al concurso-oposición de la 
Cátedra de Estudios de las Formas Arquitectónicas, 
vacante en la Escuela de Pintura, Escultura y (#' 
bado de Madrid.—Página 2594.

ANEXO UNICO.—Anuncios oficiales particulares y Ad
ministración de Justicia.—Páginas 1877 a 1894.
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GOBIERNO DE LA NACION

P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

ORDEN de 16 de marzo de 1940 
disponiendo ascensos de escala 
en el Cuerpo de Topógrafos , Ayu
dantes de Geografía y Catastro.

linio. Sr.: Amortizadas en 31 de 
■diciembre pasado 44 plazas d*e To
pógrafos Ayudantes de Geografía  
y Catastro, de acuerdo con lo dis
puesto en e l Decreto de 28 de sep
tiembre de 1935, %

Esta Presidencia ha tenido a 
bien disponer que ,en aplicación  
de la plantilla aprobada por Or
den ministerial de 31 de d iciem 
bre del pasado año, se efectúen  
los siguientes ascensos en  el refe
rido Cuerpo: *

A Topógrafos Ayudantes Ma
yores de Geografía y Catastro, 
Jefes de Administración civil , de 
primera clase, con el sueldo anual 
de 14.400 pesetas, don Joaquín  
Brunengo Navarrete, don Vicente 
Trotanda Mena y don José María 
Octavio de Toledo y Travado.

A Topógrafos Ayudantes Mayo
res de Geografía y Catastro. Je
fes de Administración civil de se
gunda clase, con el sueldo anual 
de 13.200 pesetas, don Manuel Pé
rez Maig, don José Mena .Fernán
dez, don Ramiro Gómez de S ala-  
zar Hefnández, don. José de Ma
laria ga y de la Torre, don F ran 
cisco de Madariaga y de la  Torre, 
don José María Ortega y Lombaír 
y don Luis Sanz Ferrer.

A Topógrafos Ayudantes M ayo
res de Geografía y Catastro, Jefes 
de Administración civil de terce
ra, con el sueldo anual de 12.000 
pesetas, don Alejandro Bermejo 
Municio, don Brígido Chamero 
Puentes, don Gumersindo Barcia  
Barcia, don Santos Santam aría y  
de . Paz, d o n  Antonio Ulierte 
Marzán, don Luis Ruiz Magán, 
don Santiago Espuñes Esteban, 
don Modesto Goñi y Suso, don 
“Narciso Salillas Casanova (super-

numerario)  y don José María 
Prats Cruells.

A Topógrafos Ayudantes princi
p ales de Geogr'afía y Catastro, 
Jefes de Negociado de prim era cla
se, con el sueldo anual de 9.600 

; pesetas, don ‘D aniel Castro Borja, 
fdo-n Antonio Romero Laó, don En.
| ,riq*ie Madrigal López, don José 
I de Pablo Luque, don Fernando  
1 Sánchez Lozano, don José R ip o ll, 
j Sarazola, don Sebastián Mas Sam - 
pol, don Antonio Martínez D an- 
causa, don Diego Fernández y 
Fernández de Toro, don Leopol
do Martí de Veses y Vives y don 
Victorino Antolín Abadía. ‘

A Topógrafos Ayudantes princi
pales de Geografía y Catastro,. 
Jefes de Negociado de seguinda i 
clase, con el sueldo anual de 8.400 ! 
pesetas, don Francisco B a u tis ta ' 
Caridad, don Modesto Chamero 
Fuentes, don José María M asca
ros Torres, don Carlos Fernández 

■ R othenflué, don Jesús P iniés San  
Martín,- don'Leandro López T ira
do, don Emilio Alfaro Fontbona,

; don Vicente de Vidania y Zuloaga, 
don Andrés Avelino García Ber- 

. meo, don Fausto Vallejo Lara,
| don Agapito de Castro Ruiz, don 
j Cristóbal Prats Cruells, don D a
n iel de lia Puente Arévalo, don Ma
nuel Díaz de Oñate y Cueto y  
don Simón Eladio Urrea Rivas.

; A Topógrafos Ayudantes prin
cipales de Geografía y Catastro, i 
Jefes de Negociado de tercera c ía - ! 
¡se, con el sueldo anual de 7.200 ¡ 
pesetas, ¿on José Borrell García, i 
don R afael Franco Coloma, don i 
Joaquín González García, don Al,- |

, berto M ontero Sánchez, don Ra
fael Rodríguez García, don Cán- i 
dido Fernández Pérez, don Arecio 
Arocena Quintero, don S egu n d o . 
M artín Sonseca de Paz, don Juan  
^Bayón Contrenas, don Joaquín  
Ruiz Ayllón, don José Maris P i
nera Zurita, don Francisco Jim é
nez Palom ino, don Fernando Gar
cía Verdugo, don Gregorio Mor- 
gaes Selma (supernumerario acti
vo). don Ricardo San M illán Mar
tín, don Joaquín Casas Vierna, 
don Demetrio Sánchez García y 
don Félix Muñoz Rodríguez.

A Topógrafos Ayudantes prim e
ros de Geografía y Catastro, O fi
cia les primeros de Adm inistración, 
con el sueldo anual de 6.000 pe
setas, don Antonio Hornos Solá, 
don Brígido Chamero Cano, don 
Baldomcro de Blas Salvadores, 
don Francisco Berzosu Fernán
dez, don Griimoaldo Fernández y  
Fernández de Toro, don Eduardo 
Escribano Gutiérrez, don Juan  
Soloaga Sampelayo, don José R e
vuelta Sainz Pardo, don Mlariano 
de Arteaga Martín, don Luis En- 
ciso y Enciso, don Adriano Pérez 
Cobos, don Eladio Aranda Heredia 
(supernum erario), don Amando 
Vallejo del Val, don Julián Merás 
Vázquez y don Francisco Valdés 
López.

Estos ascensos se entenderán  
conferidos con fecha 10 de enero 
del corriente año, y los funciona
rios ascendidos, cuyos expedientes 
de depuración estén aún en tra
m itación, no consolidarán su nue
va situación «en-tanto recaiga re
solución en los mismos, sin que, 
por otra parte, sea esto obstáculo 
para que entren en el disfrute de 
sus nuevos sueldos.

Las diligencias de estós ascen
sos se exténderán en los actuales 
títu los ,adm inistrativos de los in 
teresados, reintegrándose ios m is
m os con arreglo a lo dispuesto eh 
la vigente Ley del Timbre.

Lo digo a V. I. para su conoci
m ientos y efectos.

Dios guarde a V. I. m uchos 
años.

Madrid, 16 de marzo de 1940.— 
P. D., El Subsecretario, V alentín  
Galarza.

lim o. ár. Director General del
Instituto Geográfico y C atas
tral.
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MINISTERIO DE ASUN
TOS E X T E R I O R E S

ORDEN de 10 de abril de 1940 
nombrando Arquitecto en el Ser
vicio de Construcciones Urbanas 
del de Obras Públicas de los te
rritorios españoles del Golfo de 
Guinea, a don Antonio Román 
Conde.
Como resolución del concurso 

convocado en el Bo LETIN OFI
CIAL DEL ESTADO, fecha 22 de 
febrero próximo pasado, y po*r el 
ítuirno segundo de los estableci
dos ¡en la Ley de 25 de agosto de 
J939 (ex combatiente), he tenido 
a bien nombrar Arquitecto em el 
¿Servicio de Construcciones Urba
nas del de Obras públicas de los 
«Territorios Españoles del Golfo 
ide Guinea, con el habar anual de 
ocho mil pesetas de sueldo y ' 
«dieciséis mil die sobresueldo, a don 
Antonio Román Conde, que perci
birá dichos haberés con cargo a la 
fieccióín sexta,' capítulo primero, 
«artículo primero, grupo segundo 
del Presupuesto colonial vigente.

Dios 'guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 10 de abril'de 1940.
BEIGBEDER ATIENZA

limo. Sr. Director General de Ma
rruecos y Colonias.

ORDEN de 11 de abril de 1940 
nombrando a don Víctor Vallejo 
Bohorques, A y u d a n t e , Perito 
Aparejador del Servicio de Cons
trucciones urbanas del de Obras 
Públicas de los territorios espa
ñoles del Golfo de Guinea.
limo. Sr.: Como resolución del 

concurro convocado en el BOLE
TIN OFICIAL ‘ DEL ESTADO de 
fe ch a ; 29 de noviembre próximo 
pasado, y por el turno segundo de i 
los establecidos en la Ley de 25 
«dé agosto de 1939 • (>ex combatien
tes), he tenido a bien nombrar 
a don Vüctor Vallejo Bohorques 
Ayudante, Perito Aparejador del 
Servicio de Construcciones Urba
nas del die Obras Públicas de los 
«Territorios Españoles de¡ Golfo

de Guinea ,con el haber anual de 
cinco mil pesetas de sueldo y diez 
mil pesetas d'e sobresueldo asigna
do a dicho cargo en la Sección VI, 
capítulo primero .artículo prime
ro, grupo segundo del Presupuesto 
colonial vigente.

Lo que pongo en conocimiento 
d'e V. I. a los efectos oportunos!

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 11 de abril de 1940.

BEIGBEDER ATIENZA
limo. Sr. Director General de Ma

rruecos y Colonias,—Madrid.

ORDEN de 12 de abril de 1940 
nombrando Médicos de los Ser
vicios Sanitarios de la Zona de 
Protectorado de España en Ma
rruecos a los opositores apro
bados que se mencionan.

limo. Sr.: Vista la propuesta 
que por conducto de lia Dirección 
General d'e su cargo eleva el Tri
bunal de aposiciones a plazas de 
Médicos de los Servicios Sanita
rios de la Zona de Protectorado 
de España en Marruecos, y el in
forme de V. I., así como las actas 
levantadas por .dicho Tribunal, 

Este Ministerio, de conformidad 
con lo dispuesto en el artículo 
.tercero, caso primero diel Esta
tuto de Funcionarios al Servicio 
del Protectorado (aprobado por 
R. D de 27 de diciembre de 1929), 
se ha servido nombrar para ejer
cer dicho cometido a los señores 
opositores aprobados en los ejer
cicios llevados a cabo, en el or
den que a continuación se deta
lla, con arreglo a la puntuación 
obtenida, que es la siguiente: 

Número 1.—Don Luis die Luque 
y Vieyra de Abréu (por el tumo 
de ex cautivos), 168 puntos.

Número 2.—Don Franiclsco Za- 
nuy Ordufia (tiirno general), 159 
puntos.

Número 3.—Don Juan Merino 
SaraLegui (tum o general), 156 
puntos.

Número 4.—Don Manuel He ras 
Montero (tumo general), 153 pun
tos.

Número 5.—Don António Goya- 
n>es Inyesto (turno general), 152 
puntos.

\

Número 6.—Don Federico Car- 
délle González (turno de familia
res de perseguidos), 146 puntos.

Número 7.—Don Lorenzo Otero 
González (turno de ex cautivos), 
145 puntos.

Número 8.—Don Bartolomé Mi
ca Rodríguez (turno de ,ex cauti
vos), 144 puntos.

Número 9.—Don José Pío Gar
cía Fernández de la Granda (tur- 
no de ex cautives). 141 puntas.

Número 10.- Don Pedro Antonio 
Martínez Rodó (turno general), 
138 puntos.

Número 11.—Don Ricardo Len- 
z&no de la Lastra (turno de ofi
ciales ex .combatientes), 132 pun
tos. 

Número 12.—Don Antonio Ro
dríguez Sánchez (turno de oficía
les ex combatientes), 127 puntos.

Número 13.—Don Luis EUeban 
Múgica (turno de oficiales ex com
ba tientes), 123 puntos.

Número 14.—Don Luis Lomo y 
Fernández-Cañedo (turno de ofi
ciales ex combatientes), 112 pun
tos.

Número 15.—Don Juüq Moreno 
Berdugo (turno de ex combatien
tes), 111 puntos.

Número 16.—Don José Irigoyen 
Ramírez (tumo general). 110 
puntos.

Número 17.—Don Fernando Pas- j  
tor Botija (turno die ex comba
tientes), 109 puntos. '

Número 18.—Don José María fio- 
ler Planas (turno de ex comba
tientes), 108 puntos.

Lee nombrados debe-rán presen
tarse en Tetuán para posesionar
se de sus cargos dientro del plazo 
reglamentario fijado por el artícu
lo séptimo del Estatuto aprobado 
por R. D. de 27 de diciembbre 
die 1929. ‘

Dios guarde a V. I. muchos 
años.

Madrid, 12 de abril de 1940. 

BEIGBEDER ATIENZA 

limo. Sr. Director General de Ma
rruecos y Colonias.
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MINISTERIO 
DE LA GOBERNACION

ORDENES de 4, 6 y 8 de abril de 
1940 disponiendo la separación 
del servicio y su baja en el Es
calafón de los funcionarios del 
Cuerpo de Correos que se indi
can.
Bmo. Sr.: Vistos los «expedien

tes instruidos a ¿os funcionarios 
del Cuerpo de Correos don Ramón 
López González, Cortero Urbano 
.adscrito a Madrid; don José Vidal 
Orilla, Cartero Urbano adscrito ,a 
Mahón; doña Antonia Abad Ron
da, Auxiliar adscrita a Madrid, y  
don Pedro Moneada Triay, Carte
ro Urbano adscrito a Ciudadela, 
y aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Espe
cial de esa Dirección General, 

Este Ministerio acuerda sepa- 
  irarles dtel servicio, como compren
didos en el apartado D) del ar
tículo noveno dte la Ley de 10 de 
febrero último, y que dichos fun
cionarios sean dados de bajá en 
el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 4 de abril d'e 1940.— 
P. D., José Lorente.

Jtao. Sr. Director General de Co
rreos y Telecomunicación.

laño. Sr.: Vistos los expedientes 
instruidos a los funcionarios del 
Cuerpo de Correos don M’ariano 
López Martínez, Cartero Urbano 
adscrito a San Sebastián; don Ju- 
á'lán García Sardinero, Oficial pri
mero adscrito a Madrid; don Juan 
González Bustamante, Cartero ru
ral, adscrito a Solana de*l Pino a 
Talleres (Ciudad R eal); doña 
Carmen Gispert Urreta, Auxiliar 
femenino, adscrita a V alencia; 
don Rafael Gómez Alvarez, Car- 
femenino, adscrito a Guijarrosa 
•(Córdoba); don Juan Rodríguez 
Ruiz, Cartero rural adscrito a 
Valdemodllo; don Victoriano Ji
ménez Valle jo, Cartero Urbano 
adscrito a Mlataró (Barcelona); 
don Angel Eguinoa Olalde, Cartero 
rural adscrito a Alegría (Alava.); 
don Antonio Olmeda Pacheco, 
Subalterno adscrito a Madrid; don

Juan Fernández Belza, Cartero 
Urbano adscrito a Barcelona; don 
Marcelino Fito Ribera, Cartero 
Urbano adscrito a  Barcelona, y  
aceptando la propuesta de V. I., 
que hace suya la del Juez Espe
cial <& esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda sepa
rarles del servicio, como compren
didos en el apartado d) del ar
tículo noveno de la Ley de 10 de 
febrero último, y que dichos fun
cionarios sean dados de baja en 
•el Escalafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España 
y a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
Timo. Sr. Director General dé Co

rreos y Telecomunicación.

limo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al funcionario del Cuer
po de Correos don José García 
Terroba, Oficial primero adscri
to a Sevilla, y aceptando la pro
puesta de V. I., que hace suya la 
del Juez Especial de esa Dirección 
General,

Este Ministerio acuerda sepa
rarle del servicio, como compren
dido en el apartado a) del ar
ticulo noveno de la  Ley de 10 de 
febrero último, y que dicho fun
cionario sea dado de baja «en el 
Esealafófi de los de su clase.
. Dios guarde siempre a Etepaña -y 
a V. I. muchos años.

Madrid, 6 de abril de, 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director General de Co

rreos y Telecomunicación.

llano. Sr.: Vistos los expedien
tes instruidos a los funcionarios 
diel Cuerpo de Correos don Juan 
Muñoz Canalda, Cartero Peatón  
de Ulldecona; don Estanislao Gi
ra! Francés, Cartero Urbano de 
Barcelona; don Cristóbal Cepillo 
de los Reyes, Cartero Urbano de 
Villanueva de Castellón; don Teó
filo López Ruesgas, Cartero Ur
bano de Barcelona; do n Eliseo 
Pindado Robledo, Jefe de Negocia- ¡ 
do de tercera de Madrid; don Ra- j 

fael López Castellanos, Cartero 
Urbano de Barcelona; don Alva
ro % Arregui Garamendi, Cartero

Urbano de Durango ; don Cipria
no García Merino, Cartero Ur
bano de Barcelona; don Ildefonso 
Pulido Chico, Cartero Rural de 
Alcantarilla; don Ramón Sánchez 
Fernández, Cartero Urbano d e  
Bilbao; don Angel Neiras F ern án 
dez, Cartero Urbano de M adrid; 
don Antonio Santandréu Azorín, 
Oficial primero de Madrid; don 
Francisco Javier Marauri M endo
za, Jefe de Negociado de segunda 
de Cuenca; don Jacinto M artín  
Portugués y Díaz-Salazar, Oficial 
primero de Ciudad Real, y acep 
tando la  propuesta de V I., que 
hace suya la del Juez Especial de 
esa Dirección General,

Este Ministerio acuerda separar
les del servicio, como com prendi
do en el apartado d), .artículo n o 
veno de lía Ley de 10 de febrero 
de 1939, y que dichos funciona
rios sean diados de baja en  el Es
calafón de los de su clase.

Dios guarde siempre a España y 
a V, I. muchos añols.

Madrid, 8 de .abril de 1940.— 
P. D., José Lorente.
limo. Sr. Director general de Co

rreos y Telecomunicación.

M I N I S T E R I O  
D E L  E J E R C I T O

APTITUD PARA ASCENSO
Varias Armas

ORDEN de 12 de abril de 1940 r e
ferente a la declaración de ap ti
tud que debe preceder a los as
censos de los Jefes y Oficiales de 
las diversas Armas y Cuerpos del 
Ejército.
Las exigencias de la Guerra Na

cional han impedido cumplir en 
todas sus\ partes los preceptos vi
gentes respecto a la declaración 
de aptitud para el ascenso de los 
jefes y oficiales.

Estas disposiciones han de ser 
revisadas para ponerlas de acuer
do con las enseñanzas de la cam
paña; pero en tanto esto se veri- • 
fica, la declaración de aptitud que 
debe preceder a los ascensos de los 
Jefes y Oficiales de las diversas 
Armas y Cuerpos del Ejército, se 
sujetará a las siguientes reglas*
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1.a Para ser incluido en las pro
puestasd e declaración de aptitud 
para el ascenso, será preciso ha
ber prestado servicio en los des
tinos propios del Ardía o Cuerpo 
a que pertenezca el propuesto du
rante el tiempo siguiente:

Alféreces, un año; 'tenientes, 
tres años; capitanes, tres años; 
comandantes, tres años; tenientes 
coroneles, tres años, o bien sola
mente dos si hubiera estado cua
tro de comandante.; coroneles, dos 
Años.

2.a Se consideran como servi
cios propios de cada Arma o Cuer
po los que figuran >en las p lanti
llas reglamentarias, computándo
se también los prestados por con
veniencia del servicio en Cuerpos 
o Armas distintas de la propia, y 
los prestados en la Zona Nacio
nal en los Servicios de Inform a
ción y Policía Militar.

3.a Los ixue tengan abonos por 
servicios de campaña en las con
diciones señaladas en los aparta
dos primero y tercero de la ley de 
15 de marzo último («D. O.» nú
mero 67), podrán sumar como má-

 ximo un año al tiempo servido' en 
el empleo que disfruten en el mo
mento de hacerse su clasificación
de aptitud para el ascenso.

/

4.a Será válido para el cómpu
to de tiempo efectivo, el de baja 
por herido, cualquiera, que sea su 
duración, y el de baja por enfer
mo, pero no el de . reemplazo1 por 
enfermo, el de licencia por asun
tos propios, el de supernumerario, 
el de disponible, el de procesado ; 
y el de sancionado.

5.a El tiempo servido en un 
empleo como habilitado, servirá a 
efectos de la declaración de ap
titud, para el ascenso a este mis
mo empleo o al superior inme
diato.

6.a Para ser incluido en las pro
puestas de aptitud será preciso es
ta r  bien conceptuado en todos los 
extremos que comprende la quin
ta  subdivisión de la Hoja de Ser
vicios.

7.a Serán desde luego excluidos 
la propuesta de aptitud los que

se hallen cumpliendo condena, los 
procesados; los sujetos a procedi
mientos gubernativo o de aplica
ción del Decreto rñim. 100 y los 
pendientes de resolución del 'Tri
bunal de Honor.

También quedarán susperfeos de 
conceptuación, y por consiguiente 
de declaración de aptitud para el 
ascenso, los que hayan cumplidos 
condena, cualquiera que sea el mo
tivo, hasta que no. haya transcu
rrido un año desde la fecha en 
que tué extinguida.

8.a Los que no sean declarados 
aptos para el ascenso por no cum
plir la condición de tiempo de ser
vicio, lo serán en cuanto la cum
plan. y al ascender se colocarán 
en el lugar que les corresponda, 
sin pérdida de puestos.

La misma regla se aplicará a los 
suspensos de clasificación con 
arreglo a lo dispuesto en el se
gundo párrafo del articulo ante
rior, y a los absueltcsN en los pro
cedimientos a que hayan estado 
sometidos.

Los que hubieran ascendido a su 
actual empleo sin haber cumplido 
en el anterior el tiempo de servi
cio señalado en esta Orden, per
manecerán en el que Ostenten an
tes de poder ser declarados aptos 
para el ascenso, todo' el tiempo, 
que corresponda a su empleo, más 
el que dejaron de servir en eíl em
pleo inferior.

Inversamente, los no ascendidos 
desde que terminó la campaña por 
no reunir el tiempo necesario de 
permanencia en su empleo, lo se
rán en cuanto lo cumplan en la 
forma que se señala en la presen
te Orden.

9.a La declaración de aptitud 
del personal del Cler¿ Castrense, 
se someterá, no sólo a las reglas 
expuestas en esta Orden, sino 
también a las especiales señaladas 
en el Real Decreto de 27 de mar- 
z,o y Real Orden circular de 2 de 
junio, ambas de 1901 OCC. LL.» 
números 60 y 142.)

10. Para tram itar las propues
tas de declaración de aptitud, se 
remitirá a este Ministerio, por los

Cuerpos o por los Organismos don. 
de deban radicar las Hojas de Ser
vicios de los interesados, una ho
ja-propuesta' de aptitud por cada 
Jefe u Oficial, con arreglo'al for
mulario que se inserta a continua- 
ción.

Serán base de su contenido las' 
Hojas de Servicios y,ven su defec
to, las declaraciones juradas de los' 
interesados.

11. Los Cuerpos u Organismos 
donde radiquen o deban’ radicar 
las Hojas de Servicios, cuidarán de 
enviar automáticamente a este 
Ministerio todos los meses las ho
jas-propuesta de aptitud', corres
pondientes a cuantos se hallen o 
vayan ingresando en el primer vi
gésimo de las Escalas.

También comunicarán *a este 
Ministerio los motivos por los que 
no se formula hoja-propuesta re*- • 
pecto a aquellos Jefes u Oficiales 
a quienes se debía formular en ra
zón al lugar que ocupan en su es
cala.

12. Examinadas las propuestas 
por, este Ministerio, se publicará,
•si procede, la orden de declara
ción de aptitpd para el ascenso.

Disposición transitoria. — Eli el 
plazo de quince días, a partir de 
Ja fecha de publicación de/esta 

.Orden, se 'rem itirán  .a este Minis
terio las propuestas de'declaración 
de aptitud para el ascenso, corres
pondientes a los Coroneles y Te- I 
nientes Coroneles y sus asimila- 1 
dos, de todas las Armas y Cuerpos 
que lleven, en primero del mes co
rriente, más de un año de efec
tividad en sus empleos y tengan, 
además, un año de abonos de cam
paña. Los interesados deberán so
licitar de sus Jefes naturales o de 
los Jefes de- los Organismos don
de -deba radicar su Hoja de Servi
cios, la fonhalización de la hoja- 
propuesta de declaración de ap
titud.

Por este Ministerio se publicará 
una Orden indicando en los de
más empleos el personal que de
be ser objeto de propuesta de die- 
chiración de. aptitud.

Madrid, 12 de abril de 1940.
VARELA
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HOJA-PROPUESTA DE DECLARACION DE APTITUD PARA EL ASCENSO

Empleo efectivo ........................................................... Habilitado para ..... ........................................
por orden d e .......... ...................... («D. O.» .......... ) Por orden de ....................................  («D. 0 >  ..... Jk

Efectividad en el empleo actual ...................................................... .................. ...............................................

SITUACIONES Y CUERPOS EN QUE HA SERVIDO EN SU ACTUAL EMPLEO (3)

Total tiempo servido en el empleo efectivo .............................. a ñ o s .........................  meses .....................días.
Total tiempo servido en el empleo habilitado .......................... a ñ o s ......................... meses ...............*.......días.
Abonos de campaña por tiempo servido en el fren te ........................................................................................... ..

Antigüedad en el empleo de (3) ..... ...............; ..................................................... ........................... ....... .................
Efectividad en el empleo de (3) ..... ..................................................... ........ ................................. ........ ............... .....
Por orden de ............ ..........................................
Fué habilitado para el empleo superior por orden d e .................................... .........................................................

SITUACIONES Y CUERPOS EN QUE HA SERVIDO EN EL EMPLEO ANTERIOR (2)

En ......................................................... Por orden de ..................... ........ Se incorporó el dia ..........
............... ........................ hasta el día ......................... ’. ..................................................................................................

Total tiempo servido en el empleo efectivo .......................... años ...... ..................  meses ......... ................ días.
Total tiempo servido como habilitado ................................. . años ......................... m eses...........................días,

i Condenado? \
\ Procesado? (

Está o ha estado (4): < p.ÜStergado? ( (5)
( Sujeto a procedimiento?%)

(5) ........................................................................*...................... ............ ...................................... ............. ............. .............

Don ......;........... ................. ;..........................................................  Mayor del ..............................................

CERTIFICO: Que los datos que figuran en la presente Hoja están deducidos de (6) ..........
............................................ de Don ...... *....................................................... ....................................... .
que obra en la oficina de mi cargo. Y para que conste expido el presente en .................... *
............................. a ....................................... .........................................................

E1 (7) ....................... ...........................................................................[.................................................................  que
figura en la presente Hoja-Propuesta, cuyos datos he visado, reúne, a mi juicio, las condiciones de tiempo 
de servicio y las cualidades físicas, intelectuales y mo rales que se necesitan, según Id Orden de 12 de abril 
de 1940 («D. 0.» núm. 83), para ser declarado apto para el ascenso al empleo inmediato.

El Coronel,

\

(1) Unidad a que pertenezca.—(2) Las fechas serán exactas o lo más aproximadas que sea posible.—(3) Em- 
peo anterior al actual—(4) Tachar lo que no convenga — (5) Contestar Sí o No. Si la contestación es afirmativa, ex- 
* car el caso.—(6) De la Hoja de Servicios o de la Declaración Jurada.—(7) Empleo y nombre.
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ORDEN de 12 de abril de 1940 sobre 
las H ojas-propuesta de aptitud 
para el ascenso de los Com an
dantes, Capitanes y  Subalternos 
que figuran a la cabeza de las 
escalas que se citan.
En arm onía con  la disposición 

transitoria de la Orden dle 12 de 
abril de 1940 («Diario Oficial» nú
mero 83) sobre aptitud para -el as
censo y para cumplimentar su a r 
ticulo décimo, los Cuerpos u Or
ganismos donde deban radicar las 
H ojas de Servicios de los Jefes y  
Oficiales a quienes afecte la pre
sente Orden, rem itirán a este M i
nisterio, en el plazo m áximo de 
quince dias, a contar de la fe 
cha de esta disposición, las hojas- 
propuesta de aptitud para el as
censo de los Comandantes, Capi
tanes y Subalternos que figuran 
a la cabeza de las escalas hasta 
los que se citan a continuación:

Estado Mayor

Comandantes, h a sta . don A nto
nio Cores Fernández de Cañete, 
con  antigüedad de 16 de diciem- ; 
bre de 1936.

Infantería

Comandantes, hasta don Rober
to González Estéfani Caballero, 
con antigüedad de 22 de octubre 
de 1936.

Capitanes, hasta don Luis Ruiz 
Castro, con antigüedad de 14 de 
m ayo de 1935.

Caballería

Comandantes, hasta don Seve- 
ri-ano Esteban Escoriaza, con an- j 
tigüedad de 30 de diciembre de j
1935. !

Capitanes, hasta don M an uel: 
Gayán Vaquera, con antigüedad 
de 30 de diciem bre de 1935.

Artillería

Comandantes, hasta don Garios 
Sánchez García, con antigüedad 
de 10 de enero de 1936.

Capitanes, hasta don Aptonio 
Diez Muntadas, con antigüedad 
de 16 de mayo de 1936.

Ingenieros

Comandantes, hasta don Capi- 
tolino Bnrile López de Moría, con 
antigüedad de 1 de julio de 1934.

Capitanes, hasta don Luis Barber 
Gorondona, con antigüedad 

de 22 de octubre de 1936.

Intendencia
Comandantes, hasta don Miguel 

Gurria Sáiz, con antigüedad de 31 
de diciembre de 1935.

Capitanes, hasta don José R ive- 
fies Auñón, con antigüedad de 3 
de febrero de 1932.

Intervención

Comisarios de Guerra de segun
da, hasta don Enrique Pujol Bar- 
gallo> con antigüedad de 3 de fe 
brero de 1932.

Oficiales primeros, hasta (últi
mo de la escala) don Alvaro Cam- 
pos Retana, con antigüedad de 16 
de septiembre de 1931.

Cuerpo Jurídico

Tenientes Auditores de primera, 
hasta don José María Salvador 
Merino, con antigüedad de 4 de 
agosto de 1934.

Tenientes'Auditores de segunda, 
hasta ccn  Angel Dolía Manera, 
con antigüedad de 28 de diciem 
bre de 1936.

Sanidad

Escala Facultativa. — Com an
dantes. hasta den Ramón Pellicer 
Tabeada, con antigüedad de 22 de 
junio de 1929

Capitanes, hasta don Jerónimo 
Jiménez Fernández, con antigüe
dad de 23 de junio de 1928.

Tenientes, hasta don Feliciano 
Conejo Ortega, con antigüedad de 
22 de mayo de 1937.

Escala d e  Sanidad Militar — 
Capitanes, hasta don José Caños 
Jiménez, con antigüedad de 13 de 
abril de 1936.

Tenientes, hasta don Lorenzo 
Calvo García, con antigüedad de 
29 de septiembre de 1936.

Farmacia

Farm acéuticos mayores, hasta 
don Eugenio Gamo Martin, con 
antigüedad de 14 de febrero de 
1936.

Farmacéuticos primeros, hasta 
don Angel Ramos Escudero, con 
antigüedad de 14 de febrero de
1936.

Farmacéuticos segundos, hasta

don José Luis Plano López, con 
antigüedad de 8 de abril de* 1937

Veterinaria

Veterinarios mayores, hasta don 
Alfredo Sal azar Royo, con anti
güedad. de 25 de noviembre d* 
1934.

Veterinarios primeros, hasta don 
Javier Fernández Losada, con an
tigüedad de 20 de febrero de 1926

Veterinarios segundos, don José 
Panero Buceta, con antigüedad 
de 25 de septiembre de 1925.

Oficinas Militares

Archiveros terceros, hasta don 
Antonio Quetglas Mendoza, con 

( antigüedad de 7 de mayo de 1936, 
• .Oficiales primeros, hasta don 
Fermín Martínez Auxala, con an- 
tigüedad de 9 de septiembre de 
1933. x

Oficiales segundas,' hasta don 
José Macia Grau, con antigüedad 
de 10 de mayo de 1933.

 Guardia Civil

Comandantes, hasta don Ma. 
nue] Eymar Fernández, con anti
güedad de 12 de mayo de 1937.

Capitanes, hasta don Antonio 
Galán Hidalgo, con antigüedad de 
31 de mayo de 1935.

Tenientes, hasta don Juan Pa- 
rrona Cano, con antigüectad de 23 
de septiembre de 1936.

Carabineros

Comandantes, hasta don Jo¡ 
Flores Figueroa, con antigüeda 
de 29 de abril de 1938.

Capitanes, hasta don Julio Sa 
lom Sánchez, con antigüedad d 
20 de ríoviembre de 1937.

'  Tenientes, hasta d o n  Lazar 
Docam po Illán, con antigüedad d 

: 20 d'e noviembre de 1937,
Madrid,' 12 de abril de 1940.

VARELA

B ajas

ORDEN de 9 de abril de 1940  
disponiendo cese en la situación de 
«Al Servicio del Protectorado" el 
Alférez provisional de Infantería 

don Carlos Pesquero Granu
llaque.

Á propuesta del Alto Comisari 
de España en Marruecos, cesa e 
la situación d e  « A l  Servicio del Prc
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tectorado» por haberle sido co n ce 
dida prórroga de in corporación  a | 
illas de segunda clase, el A lférez! 
provisional de In fan tería  don C ar- j 
los Pesquero 'Granullaque, proce- j  
dente de la M ejasnía M arroqui, 
surtiendo efectos adm inistrativos 
e s ta  Orden a partir de la revista 
de Comisario del presente mes. .

Madrid, 9 dp abril de 1940.
VARELA

Devolución de cu otas
ORDEN de 15 de m arzo de 1940 

resolviendo se d evu elva  al p er
sonal que se expresa  las ca n ti
dades que ingresaron en  la H a
cienda para reducir el tiem po de 
servicio en filas.

He resuelto se devuelvan al 
personal que se expresa en la si
guiente relación, que em pieza cón 
don Antonio G arcía Sánchez y ter
mina con don Francisco V illanue- 
va Palomares; las cantidades que 
ingresaron en la H acienda para re 
ducir el tiempo de servicio en filas 
como acogido^ a los beneficios del 
Capítulo XVII del - Vigente R egla
mento de Reclutam iento, por h a 
llarse comprendidos en los p recep 
tos y casos que se indican, según 
cartas de pago extendidas en las 
fechas, con los núm eros y por las 
Delegaciones de H acienda qúe se, 
citan, como igualm ente la sum a 
que debe ser reintegrada, la cual 
percibirá el individuo que hizo, el 

. depósito o la persona autorizada 
en forma legal, según previene el 
425 del m encionado Reglam ento.

RELACION QUE SE CITA  

Oficialidad de Complemento

Comprendidos en la Real Orden 
Circular de 16 de diciembre de 1930 

(C. L. núm. 428)

Don Antonio G arcía Sánchez, 
mozo del reemplazo de 1935 y Cu
po de Badajoz, carta de pago n ú 
mero 257, expedida por la D elega
ción de Hacienda de B adajoz el 31 
de julio de 1935, por valor de 412,50 
pesetas y carta de pago núm. 832.! 
expedida por la m encionada D e- ! 
legación de H acienda el 25 de ju 
nio de 1936, por valor de 412,50 p e 
setas. Se le debe reintegrar la su 
ma de 825 pesetas.

Don Antonio M orgado Aparicio,

m ozo del reem plazo de 1935 y Cu
po de B adajoz, carta d e .p a g o  n ú 
m ero 218, expedida por la D ele
gación  de H acienda de B adajoz el 
7 de enero de 1935, por valor de 
250 pesetas y carta de pa go  sin 
núm ero, expedida por la m en cio 
nada D elegación  de H acienda el 
10 de diciem bre de 1936, p or  v a 
lo r 'd e  2 5 0 'pesetas. Se le debe* r e 
integrar la sum a de 500 pesetas.

D on R am ón de Cozar y T ejera , 
m ozo del reem plazo de 1937 y Cu
po de Puerto Real (C ádiz), carta 
de pago sin núm ero, exped ida  por 
la D elegación  de H acienda de C á
d iz  el 9 de abril de 1937, por v a 
lor de 1.500 pesetas. Se le debe 
reintegrar la sum a de 1.500 p e 
setas.

D on Luis Cárdenas y H ernán 
dez, m ozo del reem plazo de 1934 
y Cupo de Ronda, carta  de: pago 
núm. 326, expedida por la D e lega 
ción  de H acienda de M álaga el 12 
de ju lio  de 1934, por valor de 250 
pesetas y carta de pago sin  n ú 
m ero, expedida por la m encionada 
D elegación  de H acienda el 18 de 
jun io  de 1935, por valor de 250 p e 
setas. Se le debe reintegrar la su 
m a de 500 pesetas.

D on Joaquín Adriel Igual, m ozo 
del reem plazo de 1935 y Cupo de 
V alencia del Cid, carta  de pago 
núm  1.459, expedida por la  D ele
gación  de H acienda de Valencia 

•del Cid el 19 de ju n io  de 1935, 
por valor de 750 pesetas y carta  
de pago núm. 1.425, expedida por 
la m en cionada D elegación  de H a
cienda el 22 de m ayo de 1936 por 
valor de 750.pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 1.500 p ese
tas.

D on José Trías Fernández, m ozo 
del reem plazo de 1934 y Cupo de 
B arcelona, carta de pago núm ero 
5.015, expedida por la D elegación  
de H acienda de B arcelona el 30 de 
ju lio  de 1934, por valor de 750 p e 
setas y carta de pago núm. 3.758, 
expedida por la m en cionada D ele
gación  de H acienda el 19 de ju n io  
de 1935, por valor de 750 pesetas. 
Se le debe reintegrar la sum a de 
1.500 pesetas.

D on Enrique Lorenz M eler, m o 
zo del reem plazo de 1934 y Cupo 
de V iladecaballa (B a rce lon a), c a r 
ta de pago núm. 4.481, expedida 
por la D elegación  de H acienda de

B arcelona el Í2 de jun io de 1934, 
por valor de 500 pesetas y carta  de 
pago núm. 1.179, expedida por la 
m encionada D elegación  de H acien 
da el 9 de diciem bre de 1935, por 
valor de 500 pesetas. Se le debe re 
integrar la suma de 1.000 pesetas.

D on G regorio G alindo Pardo, 
m ozo del reem plazo de 1934 y Cupo 
de Huesca, carta  de pago n ú m e
ro 480, expedida por la D elega
ción  de H acienda de H uesca el 24 
de ju lio  de 1934, por valor de 750 
pesetas y carta de pago núm ero 
560, expedida por la m encionada 
D elegación  de H acienda el 23 de 
diciem bre de 1935, por valor de 750 
pesetas. Se le debe reintegrar la 
sum a de 1.500 pesetas.

D on M ariano B endoya S a n ta 
m aría, m ozo del reem plazo de 1932 
y Cupo de Burgos, carta de pago 
núm. 606, expedida por la D elega
ción  de H acienda de Burgos el 27 
de ju lio de 1932, por valor de 500 
pesetas y carta  de pago núm ero 
202, expedida por la m encionada 
D elegación  de H acienda el 18 de 
abril de 1936, por valor de 500‘p e 
setas Se le debe reintegrar la su 
m a de 1.000 pesetas.

D on José M ateo Real, m ozo del 
reem plazo de 1932 y Cupo de S a n 
tander, carta de pago núm . 1.332, 
expedida por la D elegación  de H a-/ 
cienda de Santander el 27 de ju lio  
de 1934, por valor de 562,5Qvpesetas 
y carta de pago núm. 1.755, ex p e 
dida por la m en cionada D elegación  
de H acienda el 30 de n oviem bre de 
1935. por valor de 562,50 pesetas. Se 
lé debe reintegrar la suma de 1.125 
pesetas.

D on José Rodríguez Antón, m o 
zo del reem plazo de 1934 y Cupo 
de Palencia , carta  de pago n úm e
ro 179, expedida por la D elegación  
de H acienda de Palencia el 27 de 
ju lio  de 1935, por valor de 500 pe 
setas, y carta de pago núm . 188, 
expedida por la m en cionada D ele 
gación  de H acienda el 15 de ju n io  
de 1936 por valor de 500 pesetas. 
Se le debe reintegrar la suma de 
1.000 pesetas.

Don José M aría A lorda T ru jillo , 
m ozo del reem plazo de 1935 y Cupo 
de Palm a de M allorca, carta de p a 
go núm. 883, expedida por la D e
legación  de H acienda de Palm a de 
M allorca el 13 de ju lio  de 1935, por 
valor de 750 pesetas, y carta de
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pago núm. 869, expedida por la 
mencionada Delegación de Hacien
da el 12 de junio de 1936, por va
lor de 750 pesetas. Se le debe re
integrar la suma de 1.500 pesetas.

Don José Esteva Alemany, mo
zo del reemplazo de 1934 y Cupo 
de Palma de Mallorca, carta de pa
go núm. 1.191, expedida por la De
legación de Hacienda de Palma de 
Mallorca el 18 de junio de 1936, 
por valor de 78,75 pesetas, y carta 

. de pago sin número, expedida por 
la mencionada Delegación de Ha
cienda el 16 de abril de 1934, por

valor de 78,75 pesetas. Se le debe 
reintegrar la suma de 157,50 pe
setas.

Comprendidos en la Orden de 19 de 
octubre de 1935 (C. L. núm. 693)

 Don Enrique Adrién Igual, Alfé
rez Alumno, mozo del reemplazo de 
1933 y Cupo de Valencia del Cid. 
carta de pago núm. 1.459, expedi
da por la Delegación de Hacienda 
de Valencia del Cid el 19 de junio 
de 1935, por valor de 750 pesetas. 
Se le debe reintegrar la suma de 
750 pesetas.

Reclutas

Comprendidos en el artículo 422 del
Reglamento de Reclutamiento

D on Francisco Villanueva Palo
mares. m ozo del reemplazo de 1933 
y Cupo de Burgos, carta de pago 
núm. 462, expedida por la Delega
ción de H acienda de Burgos el 19 
de agosto de 1933, por valor de 
325 pesetas. Se le debe reintegrar 
la sum a de 325 pesetas. 

t M adrid, 15 de marzo de 1940.

VARELA

R E L A C I Ó N

N O M B R E S  DE L O S IN T E R E S A D O S
P arentesco  

con los 
c a u sa n tes

A r m a , C uerpo  
o  U nidad  a 
qu e pertenecían 

 l o s  
c a u sa n tes

C LA SE S Y N O M B R E S DE LOS CAUSANTES

D.a M aría Lozano López .................
D. Domingo. Fernández L ozano... 
D.H Carm en Fernández Bruno .....

D.a Antonia Fernández G arcía ...
D.;t Antonia Linde B arranco ........
D.a Estefanía G arcía Jiménez .......
D.a Josefa Puntero Bello ...............
D.a Francisca Rodríguez Oliver ... 
D.a H erm inia Labrado G arcía .......

D.a C oncepción  Alvarez P ach eco... 
D.a M atilde Alvarez Pacheco .......

D.* M aría Jesús O choa C apellán...

Viuda .........
Huérfanos..

Viuda .......
Idem  .........
Idem
Idem  .........
Idem  .........
Idem  .........

Huérfanas..

Viuda .......

i

Carabineros

G. Civil .... 
Infantería.. 
G. Civil .... 
Infantería.. 
G. Civil- 
Artillería...

Infantería.. 

C A. S. E...

Com andante don Juan Fernández Adrados.....

Subteniente don Sam uel de la Pompa Retana..
Capitán don A ntonio G arcía Carmona ...........
A lférez don José Guasp Tortella .......................
Sargento don José Pérez Hernández ...............
G uardia don Cristóbal G arcía G onzález...........
Brigada don José Rodríguez Capel ............. ......

Coronel don Enrique Alvarez Fernández............

M aestro herrador don Eustasio Oliveros Fernándí

OBSERVACIONES  
A) L a  percibirán en la siguiente 

forma: la mitad, la viuda, y la otra 
mitad, por partes iguales, los dos huér
fanos; la hembra, en tanto conserve la ,

aptitud legal, y el varón, hasta el día 
15 de febrero de ’ 1946, fecha en que 
cumple su mayoría de edad, y desde 
la cual pasará a percibir la parte de 
ambos su hermana, y si antes de di

cha fecha perdiese alguno la aptitud 
legal, su parte se acumulará a la del 
otro, sin necesidad de nuevo señala
miento.

B) La percibirán por partes iguales
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CONSEJO SUPREMO DE JUSTICIA 
MI LI TA R

P E N S I O N E S  
personal civil

ORDEN de 3 de abril de 2940 con
cediendo, con carácter provisio
nal las pensiones que se indican 
a doña María Lozano López y 
otras.
Excmo. Sr.: Por la Presidencia de 

este Consejo Supremo se dice con 
esta fecha, a la Dirección general

de la Deuda y Clases Pasivas, lo si
guiente:

*£ste Consejo Supremo, eh virtud 
de las facultades que le han sido 
conferidas, ha concedido, con ca
rácter provisional e Interin se pro- 
cede a la declaración y publicación 
de la pensión que en definitiva pue
da corresponderles, y en tanto Con
serven la aptitud legal, las pensio
nes del 25 por 100 del sueldo o ha
beres pasivos que percibían los cau
santes, excluidas las gratificaciones 
que disfrutasen, a los comprendidos

en la unida relación, que empieza 
con doña * María Lozano López y 
termina con cun dohu María Je
sús Ochoa Capellán *

Lo que, de orden del excelentí
simo. Sr. Presidente, manifiesto a 
V. E para su conocimiento y de
más efectos.

Dios guarde.a V. E muchos años.
Madrid, 3 de abril de 1940.--E1 

General Secretario, Arturo Ce- 
brián.

Exorno. Sr.,.

Q U E  S E  C I T A

Pensión anual 
que se les 
concede

Pesetas

Gobierno Militar 
o Autoridad que 
debe dar conoci
miento a los in

teresados

FECHA 
en que debe empezar 
el abono de la p

Delegac i ó n  d e
Hacienda de la 
provincia en que 
se les consigna 

el pago

R E S I D E N C I A  DE L O S  
I N T E R E S A D O S

Observacionespensión

Día Mes Año Pueblo Provincia

a>

Almería ........ 1 septbre. 1936

10 julio 1937 
1 enero 1937 
1 agosto 1936 
1 agosto 1936 
1 septbre. 1936 
1 agosto 1936

25 junio 193)6

24 febrero 1938

Almería ........ Almería ..... ........ Almería ....

Madrid .... 
Jaén ........

A

B

Madrid .....
Jaén ..... ........

Madrid .......... Madrid ...............
Jaén ...... ....... Jamilena . •

Lérida ..... .... Lérida ........... Cervera . Lérida ......
Madrid .......... Madrid ......... Madrid . Madrid
Albacete .......
Madrid ..........

Albacete .......
Madrid ....... .

Assa de Montiel. 
Madrid .

Albacete ... 
Madrid

Idem ............ Idem Idem Idem .........

G u a d a la ja ra

r*
}

Guadalajara... Logroño ........ Guadalajara......

y en tanto conserven la aptitud legal; 
caso de perderla alguna, su parte se 
acumulará a la de la otra, sin necesi
dad de nueva orden. ,

1.° Se les concede provisionalmente

el 25 por 100 de los sueldos o haberes 
pasivos que disfrutasen los causantes, 
excluidas las gratificaciones que perci
biesen.

2.° Todas las pensiones a percibir en

esta capital (Madrid) serán abonadas 
por la Dirección general de la Deuda 
y Clases Pasivas.

Madrid, 3 de abril de 1940.—El Ge
neral Secretario, Arturo Cebrián.
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MINISTERIO DEL AIRE

VACANTES 
CIRCULAR de 11 de abril de 1940 

publicando estado num érico de 
las vacantes de Jefes, Oficiales 
y  Suboficiales existentes en las 
diferentes Dependencias, Unida
des o Regiones Aéreas.

En cumplimiento de lo dispuesto | 
en la Orden de 26 de enero de 
1940 (B. O. núm. 28), se publica ' 
a continuación estado numérico de 
las vacantes de Jefes, Oficiales y 
Suboficiales existentes en las di
ferentes Dependencias, Unidades o 
Regiones Aéreas que deben ser cu

biertas en turno de provisión nor
mal entre el personal de las Es. 
calas del Aire y de Tierra del Arma 
de Aviación y el del Cuerpo de Es
pecialistas del Ejército del Aire.

Madrid, 11 de abril de 1940.

YAGÜE

E S T A D O  G E N E R A L  D E  V A C A N T E S

UNIDADES

Y REGIONES AEREAS

ARMA DE AVIACION CUERPO DE ESPECIALISTAS

Escala del Aire Escala de Tierra Radios Mecánicos Armeros
 |

M
ontadores 

............
Electricistas 

........
Fotógrafos 

...............

 
A

uxiliare» 
de 

In
for

m
ación 

.........................

M
e

t
e

r
e

ó
l

o
g

o
s

Com
andantes 

..
Capitanes 

.........
Subalternos 

...

Tripulantes 
O

b
servadores 

....

Com
andantes 

..

 
Capitanes 

......

Subalternos 
.....

Brigadas 
......

 
Sargentos 

j 
Profesionales 

..

Ayudantes 
....

Profesionales 
..

Ayudantes 
....

Profesionales 
..

; 
Ayudantes 

.....

21 Regimiento ........
31 Regimiento
11 Grupo ............. ................. ...t..........

2

1
- 1

2
3 1

1
11 Regimiento .............. .......................
12 R egim iento...................................... 1 1

1 1
4 1

2 1
1

23 Grupo .................. ...»....................... 2 3 1
61 Escuadrilla ...................................... 2 1 1
13 R egim iento..................................... 1 1 1 1 2 1 2 1
32 Regimiento ........... ......................... 1 \ 3 1 1
24 Grupo .................. o.......................... 3 , 1 4 1
14 Regimiento ............................. 2 1 1

15 Regimiento ......— ................ 1 I 2 1

25 Grupo .... . . . .•»••»•»

26 Grupo .......................... ......................
1

2

6
1

1 1 1

1
16 Regimiento ---- -——nm,•¿77. t . 1

8
2
1

3

1

27 Grupo .«.»..■.».<»»<.. . i . . . . . » 
43 Grupo ..... ........ ..................................-
51 Escuadrilla •*»***++». . » « , .» m».»».»..»**»
41 Patrulla
28 Grupo . . . . » . .
52 Escuadrilla ..
53 Escuadrilla
11 Escuadrilla ................................................

1

2
*

1
5

1 1

1

2

1
2

1

3 i 34
3
2

1
1

1
1

. 1
1 '

' |

1

1
1
1

Academia de Ing. Aeronáuticos
Academia de Aviación.— León ......
Escuela de Especialistas ............
Idem de V. sin visibilidad ................ ..
Idem de Caza.— Reus .........
Idem de Pilotos.—-Badajoz . . . . . . . . . . . .
Idem de Pilotos.— Jerez ....................
Idem de Pilotos.— «El Copero» .......
Idem de Pilotos.— Alcantarilla ......
Idem de Pilotos.— San J a v ie r ..... ....
Mayoría de E scu ela s ........................

1

1 5

1

2
1
1

1

3
1

2(2)

4

1

6

1

2

4

6
6
8
2
2
3

1

1 3

2

6

2
2

1

Aeródromo de Jerez ....................... 1
Aeródromo de Nador ........ 1

1
3(8)

i
1 íl Región Aérea .......................... *...... 1(7) 4(9) 2(3)

12 a Región Aérea ................... ............... 1 2 1
i 23 a Región Aérea .................................. 1 3(4;

>6(5.
¡3(6;

> 4 10

4 á Repión Aérea .................. ......... 1 3 2 (io; !
7

5* Jt\c'¿ión Aérea » -» • ... . .. . .. . .. . .. .» • v i 1 1
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ARMA DE AVIACION CUERPO DE ESPECIALISTAS

i ..........................j Escala de l Aire Escala de Tierra Radios Mecánicos Armeros M
on

ta
d

ores 
..............

E
lectricista

s 
...............

 
Fotógrafos 

...............

| 
ivieteoruiogua 

........ . •
AUXILIAR D

E INFO
RM

ACIO
N 

UNIDADES  

Y REGIONES AEREAS

•

Com
andantes 

.

. 
C

apitanes 
..........

Subalternos 
....

T
ripulantes 

O
b

- 
- 

serradores 
....

C
om

an
dan

tes 
. .

C
apitanes 

..........

S
u

b
a

ltern
os 

......

Brigadas 
...........

S
argen

tos 
.........

P
rofesion

a
les 

• 
•

 ̂
A 

3 u 
d 

a n 
t e a 

• 
.«. • •

P
rofesion

a
les 

..

A
yu

d
a

n
tes 

........

P
rofesion

a
les 

. 
.

A
yu

d
a

n
tes 

.......

i
F. A. de Marruecos .................. •.......... ¡¡
F. A. de Baleares .................................. i
F. A. del Atlántico ...............................;
Maestranza de la 1.a R. Aerea ......,.v
Maestranza de la 2.a R. A erea ..........j
Maestranza de la 3.a "R. Aérea ........
Maestranza de la 4.a R. Aerea........... ;
Maestranza de la 5.a R. Aérea ........ i:
Maestranza de las F. A. M. ................ !
Maestranza de las F. A. B ...................:
Estación Radio Sanjurjo  .................. 1
Estación Radio Larache .................... i
Estación Radio Son Sanjuán ........... !
írün idad  de Radio .............................i

:i
; 1 i

I
|

!

j
i
1 :i
| ¡

i ’ 
1
1
¡
|

i
i!

í
1I

2 ( 1)

1
.1
,¡

I i

1 j
2 .  "

3  ¡ i

2 i
¡

i i
¡

¡ 2 
1
' 3 
: i

2
V.

i;i
í

1

4
3
5

0
10
,0

üi!
il ¡i 

i1
.i
Ii j 
: ;' 1 ; 

2 ! 
i 1 ;

j! 1
j ;
i: :lir. i

1 ;

j

i ' i
;

I i

i !
i i

I

i i

|

¡

¡

¡i !

i
i

( 1) P a r a  los C u r s o s  d e  A p r e n d i c e s . - -  (2 ) L'n A y u d a n t e  y  un  M e c á n i c o  R a d i o .  (3 ) I ) « is t é c n i c o s  pa ra  el T a l l e r  C e n t r a l

r iela Secc i ón de  R a d i o . — (.4) Dos  para u n s  A l c á z ar e s  y  um» para . . f i nó o s  ( \ a l e n c i a ) .  (5) Cn«* para P*a‘. v e l o na ,  uno  para  
Logroño,  d V  pai a  V i t o r i a . -  (o) Para L e ó n . —-(7) f 'ara Sec re t ar í a  J u z ga  <1"S Z o n a  . í ur í d i i a  C o n f í n .  ¡o) l n Of i c ial  y dos  
Suboficiales para insi  n u  v i ú n  K a l n i c a c i ó n  l . X é r o i u i u t  leas de  Oc.ta f e . - - ( 9 ;  l n o  ara J u z g a d o s .  - (10) Crin de  Of i c ial  para
Barcelona.  .

Academia del Arm a de Aviación

ORDEN de 11 de  a b r i l  de  1940 
publicando re la c ión  de los a d m i
tidos a ex a m en  de in g reso  en  la 
Academ ia del A rm a de A v ia ción  
cuya relación  em p ieza  p or  el C a
pitán don Juan Em ilio Sca la Z a
mora y term in a  con  el T e n ie n
te don F ra n cisco  B acariza  C a giga

.

En cumplimiento a lo precep
tuado en el Decreto de 22 d e 'n o 
viembre último (B. O. núm. 332) y 
Orden com plem entaria  del 28 del 
mismo mes y año (B. O. núm e
ro 333), hecha la clasificación de 
Oficiales Provisionales y de C o m 
plemento que han solicitado el in 
greso en la. Escala Profesional del

Personal Volante, con sujeción a 
las normas que dichas disposicio
nes establecen, a continuación  se 
publica la relación de los admiti
dos a examen de ingreso en la c i
tada Academia, los cuales queda
rán en la misma formando el pr i
mer grupo de la Primera p rom o
ción, caso, de ser aprob*'^'s.

OFICIALES D E  C O M P L E M E N T O  Y  P R O V I S I O N A
L E S  A D M I T I D O S  A  E X A M E N

Teniente:

7 .— D. A l f o n s o  A b ril  Lefort..
Capitán;

1.— D. J u an  E m il io  S c a l a  Z a m o r a .  

Teniente;

2 .— D. D an ie l  G i l  D e lg a d o .

Capitán:

3 .—  D. José G u i t a r d  R o d r íg u e z .  

Teniente;

4 .---D. B u e n a v e n t u r a  P é re z  P o n í  . 

Capitanes; —

5 . -D. Juan L e r m a  L e ó n .
6 .— D. José M o l i n a  C a s t is l i o i i l .

Capitán:

8 .— D. S a n t i a g o  A v ia l  L lo ré  ns.  

Teniente :
9 . - - D .  R a f a e l  B ^ l m o n t e  V ig u e r a s .  

Capita nes:

10 - T). C a r lo s  S erra  de P a b lo  Rorne  
1 L. D . C a r lo s  B a y o  A le x a n d r e .

Tejiie lite:

1 2 . D. E n r iq u e  L ó p e z  M á r q u e z .  

Capitán:

13 . -  .D. E la d io  G oi? .u eta  d f l  S aso .
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Tenientes:
14.--d . Antonio Ort i z Repiso.
15.—D. José Luis '.©laso García Ovara 

Capitán;
16.—D. Javier Allende Isas i

Teniente:   
17.—D. Jaime Vigucras Murube.

Capitanes: 
18.—D. Luis Gallo Ruibérriz.
19.—D. Ulta.no Kindelán Núñez del Pino.
20.—D. Angel Martínez Culler. l

 21.—-D. José Á. García Menéndéz Cónd€.
Teniente:

22.—D. Joaquín Ansaldo Vejarano. , '
Capitán:

23.—D. Luis Lerdo de Tejada. 
Teniente: 

24.—D. Manuel García Páez, 
Capitanes: 

25.—D. Rodolfo Bay Wright. . ,
26.—D. Federico Pérez \FJstévez. 
27.—D. Leopoldo García Amor. 

Teniente:
28.—D. José Llaoa Alvarez. 

29.—D. Carlos Sancho Rodríguez.
 Tenientes:

30.—D. José Merino pferez.- '-'
31.—D. César González Yagtie. -
32.—D. Valentín Izquierdo Gañiz.
33.—D. Juan de Frutos ,Rubio. -
34.—;D, Isaac Arróniz'Lários.   
35..—D. Ignacio Alfaro Arregui.

- 36.—D. Santiago Jiménez Rojas.
37.—D. Luis Guil Valverde. 
38.—D. Luis López dé Regó. ,
’39. —D. Josc Rodríguez Pascual. , 
40.—D. José . Izquierdo Rodríguez.
41.—D. Ramón Sánchez Cebrcros. 

Capitanes:
42.—-D. Luis Millas Prendergast.
43— D José Manuel Amores Ría del.
44.—D. Eduardo González Valverde.
45.—I). Gonzalo Queipq de Llano, ' ^

Tenientes: ^
46.—D. Fausto Pp.río rdés Rodríguez.
47.—D. Emiliano J Alfaro Arregui.
48.—D, Manuel Alcalá del Olmo.
49.—D. Garlos Bahía Grenier.

Capitán:
50.—D. A'rístides García López. ,

Tenientes: ..
51.—D. Juan Grespi Fonmri, .

52.—D. Alberto Santamaría Rico.
53.—D. Mariano Varona Trigueros.

Capitán:
54.—D. Rafael Simón García.  

Tenientes:
55.—D. José Velaz de Medrana. 

v 56.—D. Ramón’ Escudé Gisbert.
57.-r-—t). Emilio de Ugárte . Ruiz;
58.—D. Juan Ramírez/Amaro. 1
59.—D.;- Andrés Robles Cqbrián.
60.— D Francisco Diéguez Rodríguez.
61.—D. José Aguilar Marín..
62.—D. Martín Monteya Garnica. 1 

' 63.—D. Juan de Cara. Villar, o
64.—D. Rafael López Sáez Rodrigo.
65.—D. Joaquín Lasálle Puchot.
66.—D. Joaquín Tejada Guerrero.
67.—D. Joaquín Óhapaprieta Inglade.
68.—D. José María Martínez Martínez.
69.—D. Antonio Pablos Pérez, 
70.—D. Juan José Sánchez Cabal. , 

 71.—D. Rafael Jiménez Garrido. .
72.—D. Emilio. Jiménez Millas.

 73.—D. Juan ’Machuca Rutz. 
74.—D. Alfonso RuibaJ Sabio.
75.—d. Ruy Ozo.res Ochoa.
76.—D. Pablo Palazuelo de la Peña.
77.—D. José María Arango López.

 78.—D. Fernando de Querol Múller. 
79.—D. José María Rlpollés Aznárez.
80.—D. Luis María Herrero Solar.
81.—D. Pedro González García.
82.—D. Fernando Fons y Ramírez de Verger. 
$3.—b. Juan Escoda Oolomé^ xN
84— D. Fernando Alvarez Cadórniga.
85.—D. Antonio Rodríguez Pardo.
86.—D. Felipe Baz Iglesias.
87.—D. Alberto Cramazou Alvarez.
88.—p. Fermín Rodríguez Portillo.
$9;—p.' Juan” R. Alvarez López.
90.—D.. Salvador Serra Alorda.
91.—D. Luís Alcocer Moreno Abellá.
92.—P. Diego Iñiguez Sánchez Arjona.
93.—D. Carlbs Fernández Roca,
94.—D. Alberto Valero Puróri.
95.—D. Ruperto Chávarri Pintor. ,  
96.—D. José León Cotro Florido.

'97.—D. Javier López de Carrizosa. ,
98.—D. Esteban Ibarréche Arriaga.
99.—D. Angel Mendoza Catrain.
100.—D.‘José Ruiz-Jiménez Cortés.
101.—D. Luis Medra,no de Pedro.,
102.—D. José Rodríguez Rodríguez.
103.—D. Rafael Baiztégui Puertas,
104.—D. José A. de Lacóurt Maciá.

 105.—D. Daniel i&eebol Galíhdez.
106.—D. Emilio O’Conner Valdivielso.
107.—D. Ricardo Bartolomé Chavarrías.
108.—D. José Cortón Díaz, 
109.—D. Juan de Lestes Oisneros.
110.-—D. Roberto Céspedes Monje.
111.—D, Javier Muñigorri Berraondo. .
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112 .—D. M iguel A ngel S an z  M a rtin .
113.—D. R afael P a rd o  G allo .
114.—D. José Luis C a la fa te  P a lla re s .
115 .—d . Jesús P é rez  -H errero.
11 5 . D. F e rn a n d o  Abós B o rd e ta s .
11 7  . d . F ran c isco  M au ric io  R odríguez.
11 8 .—d . C arlos P é rez  M an silla .
1 1 9 —d ./E m ilia n o  B a ra ñ a n o  M artín e z . ’  
120—D. J u liá n  A lonso C a lle ja
121.-LD. F e rn a n d o  ArVizu E lizondo.
122.—D. Em ilio V illa rro y a  P a lo m a r.
123.—D. Ja v ie r  B u sq u e t S in d ré u .
124 .—D. A bundio  C este ro s  G a rc ía .
125.—D. A lfonso G a rc ía  R o dríg uez .
126 . D. J u a n  A n to n io  P o n te  C h in c h illa .
127—D. F ran c isco  R iv e ra  C a b re ra .
128—D. A ntonio  E pelde  H u eto .
129—D. A gustín  G o izu e ta  G u a lla r t .
130.—D. F e m a n d o  A rre  ch e  a  B elzu n ce .
131.:—D. Diego V ig u eras  M u rub e .
132.—D. F ran c isco  M a ris c a l M artín .'
133.—D. E lias G onzález  B lanco .
134 .—d . José M aría  C ruz A n a b ita r te .
13 5 .—d . R am ón  de la  P e ñ a  M oulié.
136.—D. R afae l C astillo  C ab a lle ro .
137—D. E stan is lao  S eg u ró la  G u ereca ,
138.—D. A nton io  M ach ín  S án ch e z .
139.—D. José C alvo N ogales.
140.—D. A ntonio  C as te le iro  N ave iras .
141.—D. M ario  M asi B u rg o a .
142.—D. A g ustín  O rtiz  L em a.
143.—D. M anu el K in d e lá n  N ú ñ ez  del P in o .
144.—D. Felipe L o re n te  E rra zu .
145.—D. G onzalo  H ev ia  A lvarez Q u iñones.
146.—D. Ig n ac io  P u ig  y de C árce r.
147.—D. E ustaqu io  A lonso H id algo .
148.—D. M iguel C a d e n a s  C h a rro .
149.—D. Pío T e ja d a  H e rre ro .
150.—D. M anuel M a rtín e z  L lam as.
151.—D . A ntonio  R ívas M onroy.
152.—<D. V icen te  M ario  N ie to  P u im e.
153.—D. A ntonio  C haos Ig le s ia s .

15,4.—D. E ste b an  M a rtín e z  G il.
, 155.—D. A n ton io  P a r ís  G ra n a d o s .

156.—D. D em etrio  Z o rita  A lonso.
157.—D. F ed erico  G a r r e t  R ueda .
158.— D. L uis G allego  Vega.
159.—D. P ed ro  L aca lle  O re lla n a .
160.—D. R a m ó n  P iñ e iro  A lvarez.
161.—D. J a im e  I l le ra  G a rc ía .
162.— D. Jo sé  R o m ero  R equejo .
163.—D. José  M aria  G a rc ía  E c h e v a rr ía .
164.—D. R a fa e l L ópez P eñ a .
165.—D. J a im e  G u d iñ o  L lacayo .
166.— D. J a im e  M a ru g á n  H e rn án d e z .
167.— D. J a v ie r  P á g o la  B a ra n d ia rá n .
168.—D. R a m ó n  L u ca  de T e n a  y  Lazo.
169.—D. Ig n ac io  S a n c h o  O rtig o sa .
170.—D. Jo sé  G a rc ía  L u b én  H u rta d o .
171.—D . E n riq u e  P a r e ja  N úñez.
172.— D. A n to n io  E rce  D íaz.
178.— D. A lv aro  B o rrá s  M arim ó n .
174.— D. M an u e l A rtig a s  R ivero.
175.—D. F ed erico  E s te b a n  D elgado .
176.—D. A urelio  V ázquez A n soar.
177.—D. F ran c iso o  L eg u in a  D om enge.
178.—D. F e lip e  S ev illa  F u e rte s .
179— D. L ucio  R o dríg uez  B a rra d o .
180.—D. S e g u n d o  F e rn á n d e z  R od rígu ez. .
181.—D. V icen te  R o d rígu ez  R odríguez .
182.— D. F ra n c isc o  G a rc ía  M ira n d a .
183.—D. T o m ás  Alonso G a rc ía .
184.—D. R a fa e l C a lle ja  G o n zález  C am ino .
185.—D. Je sú s  Ageo A rriag a .
186.—D. Ig n a c io  O rtiz  A ran a .
187.—D. A n to n io  G a rc ía  C a rre te ro .
188.—D. E ug en io  M a r tín e z  S a n  V icen te .
189.—D. M a n u e l F e rn á n d e z  P u ig .
190.—D. A ngel M a r tín e z  M énd ez.
191.—D. M a r ia n o  V ega R u ed a .
192.— D. J a v ie r  A rra iz a  G oñi.
193.—D. A n to n io  del R ío A m ado.
194.—D. A n to n io  A rias  A lonso.
195.—D. A n to n io  S a lc in e s  M uñoz.
196.—D. F ra n c isc o  B a c a r iz a  C agiga .

El personal co m p ren d id o  en  e s ta  
relación v e rif ic a rá  su  p re s e n ta c ió n  
al Coronel D irec to r de la  A c ad e m ia

(A eród ro m o d e  L eón) en  las  fe c h a s  
que se in d ic a n  y p o r el o rd e n  n u 
m érico  que se  ex p resa , d eb ien d o  ir

p ro v is to s  de la s  p re n d a s  y e fec to s  
que o p o r tu n a m e n te  se c o m u n ic a ro n  
a los Je fe s  de R eg ion es A éreas.

Del 1 al 50, el d ía  24 del m es a c tu a l,  a la s  9 h o ras . 
Del 51 al 100, » 25  » » »

Del 101 al 150, » 26 » » »
Del 150 al 196, » 27 » » »

Según dispone el a r tíc u lo  6.° de 
la referida O rd en  de 28 de n o v iem 
bre últim o, los que re s u lte n  d e s 
aprobados se in c o rp o ra rá n  a su s  
destinos, pu d iendo  in g re s a r  en  la  
segunda prom oción si ep to n ce s  so n

ap ro b ad o s . Si la  s e g u n d a  vez f u e 
se n  jsuspend id os en  el e x a m e n  de 
in g reso , p e rd e rá n  to d o  d e re ch o  al 
in g re so  en  la  E sc a la  P ro fe s io n a l.

Los que p o r  su  p ro p ia  v o lu n ta d  
n o  se p re s e n te n  a  es te  ex am en .

f ig u ra n d o  en  la  c ita d a  re lac ió n , 
p e rd e rá n ,  su  d e re ch o  a p e rte n e c e d  
a la  p r im e ra  p ro m o c ió n . •
' M ad rid , 11 de a b ril d e  1940.

YAGÜE
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Altas
ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940 

disponiendo c a u s e  alta en el 
Ejército del Aíre el Alférez de 
Complemento de Infantería , li
cenciado, don José Petrem ent 
Rom ero.

A petición del Interesado, Piloto 
civil y técnico de radio, causa alta 
en el servicio del Ejército del Aire 
el Alférez de Complemento de In 
fantería, licenciado, don José Pe
trement Romero, el cual queda dis
ponible en este Ministerio 

Madrid, 11 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940 
disponiendo cause alta en el 
Ejército del Aire el Teniente pro
visional de Ingenieros don Jesús 
Molinero Peñalva.

 A petición del interesado, causa 
alta en el servicio del Ejército del 
Aire el Alférez provisional de Inge
nieros don Jesús Molinero Peñalba, 
Aparejador de Obras, Perito M ecá
nico y Electricista, el cual continúa 
prestando servicio en Infraestruc
tura de la Quinta Región Aérea. 

Madrid, l í  de abril de 1940.
YAGÜE

Ascensos

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940
dejando sin efecto  el ascenso a 
Sargento del Cabo de Aviación 
José Paredes Paredes.

Queda sin efecto el ascenso a 
Sargento del Cabo de Aviación Jo
sé Paredes Paredes, concedido por 
Orden de 6 de diciembre de 1939 
(B. O. núm. 341), por encontrarse 
en situación de licenck do.

Madrid, 11 de abril de 1940.
YAGÜE

B a j a s
ORDEN de 9 de abril de 1940 dis

poniendo causen baja en el Ejér
cito del Aire los Oficiales cuya 
relación empieza por el Capitán 
de Infantería don Martín Ercilla 
G arda y termina con el  Tenien
te de Caballería don Manuel Lo
zano López.
A petición de los interesados 

causan baja en el Ejército del A í

re y pasan a disposición del de 
Tierra, del que proceden, los Ofi
ciales del Arma de Tropas de Avia
ción que a continuación se rela
cionan: '

Capitán de Infantería don Mar
tín Ercilla García.

Capitán de Infantería don José 
Molina Pérez.

Capitán de Infantería don Fe
derico Caballero de Murga.

Capitán,' habilitado, de Infante
ría don Manuel García García.

Capitán de Caballería don Ma
nuel Gavilán García.

Teniente de Caballería don Ma
nuel Lozano López.

Madrid, 9 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 10 de abril de 1940 dis
poniendo cause baja en el E jér
cito del Aire el Teniente provi
sional de Infantería don Salva
dor Solana Martin.
A petición del interesado que

da sin efecto el pase al Arma de 
Tropas de Aviación del Teniente 
provisional de Infantería don Sal
vador Solana Martín, concedido 
por Orden de 16 de febrero úl
timo («D. O.» núm. 40), quedan
do nuevamente a disposición del 
Ministerio del Ejército de Tierra. 

Madrid, 10 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940 
disponiendo c a u s e  baja en el 
Ejército del Aire el Teniente Co
ronel de Infantería don José Ma
za Saavedrá.
Como consecuencia de sentencia 

dictada por Consejo de Guerra, 
causa baja en el Ejército del Aire 
el Teniente Coronel de Infantería 
don José Maza Saavedra 

Madrid, 11 de abril de 1940.
YAGÜE

Bajas por licénciamiento
ORDEN de 10 de abril dé 1940 con

cediendo el licenciamiento al 
Brigada-Practicante don Manuel 
Sayago Sayago.

A petición del i r i t ^ ^ d o .  y por 
pertenecer a reemr* zo e : r r - v i -  
lizado, se concede el zem e:.. en-

to al Brigada Practicante don 
Manuel Sayago Sayago, quedando 
en la situación militar que le co
rresponda. 

Madrid, 10 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940 
concediendo el licenciamiento a 
los Oficiales de Complemento Ca
pitán don Enrique Lorenz Meler, 
Teniente don Luis de Muller y de 
Ferrer y Alférez don Cristóbal 
M oya-Angeler y Lago.

A petición de los Interesados y 
por pertenecer a reemplazos des
movilizados, se concede el licencia, 
miento a los Oficiales de Comple
mento con destino en el Ejército 
del Aire que a continuación se in
dican:

Capitán de Ingenieros don En
rique Lorenz Meler.

Teniente de Infantería don Luis 
de Múller y de Ferrer.

Alférez de Ingenieros don Cris
tóbal Moya-Angeler y Lago. 

Madrid, 11 de abril de 1940.

Cargos
CIRCULAR de 12 de abril de 1940 

designando Vocal de la Comisión 
de Codificación Aeronáutica a 
don Rafael Diaz-Llanos y Lecuo
na, Teniente Auditor de prime
ra (Com andante).
Para formar parte de la Comi

sión de Codificación Aeronáutica, 
y de conformidad con lo precep
tuado en el articulo 3.° del Decre
to de 10 de febrero último, desig
no Vocal de la misma a don Ra
fael Diaz-Llanos y Lecuona, Te
niente Auditor de prim era (Co
mandante) del Cuerpo Jurídico, 
con destino en la Asesoría Gene
ral de este Ministerio.

Madrid, 12 de abril de 1940.
YAGÜE

C u r s o s
ORDEN de 10 de

signando para asistir al Curso  de 
aptitud en la Escuela Superior 
del Aire, para el ascenso a Gene
ral, a los  de la Escale 
del A ire q u e  se indican.

- Cerro .... . :on a la Orden
Circular '1 2 este ?., ' :. : : :t eriu 'd : 4 de
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marzo próximo pasado, inserta en 
el BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO número 66, del día 6 del mis
mo mes, han sido designados para 
asistir al Curso de aptitud para 
el ascenso a Generales, que ten
drá lugar en la Escuela Superior 
del Aire a partir del 15 del actual, 
por reunir las condiciones exigi
das en el artículo 3.° del Decreto 
de 10 de febrero último, los Co
roneles de la Escala del Aire del 
Afína de Aviación don Apolinar 
Sáenz de Buruaga, don Joaquín 
González Gallarza, don Luis M o
reno Abella y don Alfonso de Or- 
leans y Borbón,, y los del* mismo 
empleo de la Escala de Tierra de 
la mencionada Arma, don Manuel 
O’Felan Correoso, don José Maria 
Aymat' Mareca y don Luis Gon
zalo Vitoria.

Madrid, 10 de abril de 1940. • 
YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940  
nombrando tripulantes de avión 
de guerra a los Oficiales-pilotos 
don José L. Olaso y García Oga
ra, don Rafael Pardo Gallo, don 
Alberto Valero Purón y don Ma
rio Masi Burgoa.
Por la presente, y por haber ter

minado el curso con aprovecha
miento, quedan nombrados tripu
lantes.. de avión de guerra, con la 
antigüedad de 23 de marzo último, 
los Oficiales Pilotos que a conti
nuación se expresan:

D. José L. Olaso y  García-Ogara. 
D. Rafael Pardo Gallo.
D. Alberto Valero Purón.
D- Mario Masi Burgoa.
Madrid, 11 de abril de 1940.

YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940 
concediendo el titulo de Piloto 
Militar de aeroplano de guerra 
al Comandante don Antonio V ázque

z Figueroa y Capitán don Luis 
Serrano de Pablo.
Por la presente y  por haber ter

minado c o n  aprovechamiento e l ! 
curso, se les concede el título de Pi- 
oto Militar de aeroplano de guerra, 
con la antigüedad de -esta fecha, al 

^mandante don Antonio Vázquez

Figueroa y Capitán don Luis Se
rrano de Pablo.

Madrid, 11 de abril de 1940.
YAGÜE

D e s t i n o s

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940 
confirm ando, con carácter defi
nitivo, el destino de Profesor en 
la Academia de Aviación de León 
al Capitán don Enrique Alvarez 
Cadórniga.

Cesa en su destino del 26.° Gru
po y se le confirma con carácter 
definitivo en el que desempeña en 
la actualidad como Profesor en la 
Academia de Aviación de León, al 
Capitán de la Escala del Aire del 
Arma de Aviación don Enrique Al
varez Cadórniga.

Madrid, 11 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940  
disponiendo pase a ocupar la va
cante de Jefe de la Estación Ra
dio del Aeródromo de Burgos el 
Brigada Radiotelegrafista d o n  
Leopoldo Villarino Domínguez.

Pasa a ocupar la vacante de Jefe 
de la Estación Radio del aeródromo 
de Burgos el Brigada Radiotelegra
fista, disponible en la 5.a Región 
Aérea, don Leopoldo Villarino Do
mínguez.

Madrid, 11 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940 
destinando a la Jefatura Regio
nal de Infraestructura de la R e
gión Aérea núm. 2 al Teniente 
don José López Jiménez.

Pasa destinado a la Jefatura R e
gional de Infraestructura de la Re
gión Aérea núm. 2 el Teniente de 
la Escala de Tierra, de la Mayoría
del 12.° Regimiento, don José Ló
pez Jiménez.

Madrid, 11 de abril de 1940..
YAGÜE

Medalla de Sufrimientos por la 
Patria

ORDEN de 8 de abril de 1940 con
cediendo dicha Medalla a los Co
mandantes don Enrique Zarago
za de Viala y don José Galán 
Guerra, y Brigada don Cesáreo 
Espada Castejón.
Con arreglo a lo dispuesto en el 

Decreto de 1.° de octubre de 1938 
(B. O. núm. 93) y Orden de 25 de 
mayo de 1939 (B. O. núm. 148), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos por la Patria a los Jefes y Sub
oficiales que figuran en la presen
te relación:

Comandante don Enrique Zara
goza de Viala, de la Tercera Re
gión Aérea.

Comandante don J o s é  Galán 
Guerra, de las Fuerzas Aéreas dé 
Baleares.

Brigada don Cesáreo Espada 
Castejón, de este Ministerio. 

Madrid, 8 de abril de 1940.
 YAGÜE

ORDEN de 8 de abril de 1940 con
cediendo dicha Medalla al Te
niente provisional de Intenden
cia don Juan José Pérez y Pérez.

Con arreglo a lo dispuesto en la 
Ley de 7 de julio de 1921 (C. L. nú
mero 273) en relación con los ar
tículos* 50 al 52 del Reglamento de 
10 de marzo de 1920 y  Decreto de 
26 deN enero de 1937 (B. O. núm e
ro 99), se concede la Medalla de 
Sufrimientos por la Patria ai T e
niente provisional de Intendencia 
de Aviación, con destino en la 
Cuarta Región Aérea, don Juan 
José Pérez y  Pérez, herido menos 
grave ostentando el empico de 
Sargento el día 14 de mayo de 1937. 

. Deberá percibir la pensión de 37.50 
pesetas mensuales, con carácter 
vitalicio, a partir del mes de ju 
nio de 1937.

Madrid, 8 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940 
concediendo la Medalla de Su
frimientos por la Patria sin pen
sión , al Capitán don Manuel Ló
pez Martin.

Con arreglo 'a lo dispuesto en el 
Decreto de 1 de octubre de 1938
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(B. O. núm. 93) y Orden de 25 de 
mayo último (B. O. núm. 148), se 
concede la Medalla de Sufrimien
tos ipor la Patria, sin pensión, al 
Capitán de Aviación, con destino en 
la 1.a Región Aérea, don Manuel 
López Martín.

Madrid, 11 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940 
concediendo la Medalla de Sufri
m ientos por la Patria, sin pen
sión . al Sargento M ecánico don 
Félix Mendilivar Sáenz.

Por hallarse comprendido en el 
caso segundo del artículo cuarto 
del Reglamento de 14 de abril de 
1926 (C. L. núm. 148), en relación 
con el de Recompensas de 10 de 
marzo de 1920 (C. L. núm. 4), se 
concede la Medalla de Sufrimien- 

( tos por la Patria, sin' pensión, al 
Sargento Mecánico d e Aviación, 
con destino en la 2.a Región Aérea, 
don Félix Mendilivar Sáenz, por 
haber sido hecho prisionero por el 
enemigo el día 16 de febrero de 
1939 y sufrido la prisión sin menos
cabo del hon'or militar.

Madrid, 11 de abril de 1940.
YAGÜE

Premios de constancia 
ORDEN de 9 de abril de 1940 con

cediendo el premio de constancia 
de 30 pesetas mensuales a los 
Cabos Domingo de la Torre Daza 
y Luis Regidor Echevarría.

Por reunir las condiciones que 
determina la Ley de 5 de julio de 
1934 (C. L. núm. 375), se conce
de el premio de constancia de 30 
pesetas mensuales a los Cabos de 
la Segunda y Cuarta Regiones Aé
reas Domingo de la Torre Daza y 
Luis Regidor Echevarría, debiendo 
empezar a percibirlo a partir de 
1.° de febrero de 1940 y de 1.° de 
abril de 1940, respectivamente. 

Madrid, 9 de abril de 1940.
YAGÜE

ORDEN de 11 de a b r i l  de 1940
concediendo el premio de cons
tancia de 30 pesetas mensuales 
a los Cabos Igor Lomikovsky Mar
chenco, Primitivo Niño Gorro y 
Manuel Delgado Ojeda.
Por reunir las condiciones que 

determina la Ley de 5 de julio de

1934 (C. L- núm. 375), se concede 
el premio de constancia de 30 pe
setas mensuales a los Cabos que a 
continuación se relacionan, debien
do percibirlo a partir de las fe 
chas que se indican:

Cabo Igor Lomikovsky Marchen- 
co, de la 1.a Región Aérea, a partir 
de 1.° de diciembre de 1939.

Cabo Primitivo Niño Gorro, de la 
5.a Región Aérea, a partir de 1.° 
de febrero de 1940.

Cabo Manuel Delgado Ojeda, de 
la 1.a Región Aérea, a partir de 
1.° de febrero de 1940.

Madrid, 11 de abril de 1940.—El 
G e n e r a l  Subsecretario, Fernando 
Barrón.

M I N I S T E R I O  D E  
J U S T I C I A

ORDEN de 8 de abril de 1940 ad
mitiendo, sin sanción, a don Fe
lipe de la Prieta Alejandre, Al
guacil del Juzgado de Primera 
Instancia e Instrucción de O nte
niente, y a don Anastasio Com
pains Sandi, Alguacil del Juzga
do de Primera Instancia e Ins
trucción de Fraga. 
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta' de esa Dirección Ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe designado al efecto, 
este Ministerio, en aplicación del 
artículo 5.° de ía Ley de 10 de fe 
brero de 1939, ha resuelto admi
tir, sin sanción, al ejercicio de los 
derechos que como funcionarios 
puedan corresponderles, a don Fe
lipe de la Prieta Alejandre, Algua
cil del Juzgado de Primera Instan
cia e Instrucción de Onteniepte, 
y a don Anastasio Compains San- 
di, Alguacil del Juzgado de Prime
ra Instancia e Instrucción de 
Fraga.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de abril dee 1940.

BILBAO EGUIA 
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 9 de abril de 1940 in
coando expediente formal a don 
Elias E. Díaz de Sarralde y Orru
ño, Oficial de Sala de la Audiencia

Provincial de Vitoria.
limo. Sr.: De acuerdo con la

propuesta de esa Dirección Gene
ral, que hace suya la del Instruc
tor Jefe de Depuración de Fun
cionarios de la Administración dé 
Justicia, este Ministerio, con arre- 
glo a lo preceptuado en la Ley dé 
10 de febrero de 1939, acuerda la 
incoación del expediente a que se 
refiere el apartado b) del articu
lo quinto de la misma, a don Elias 
F. Díaz de Sarralde y Orruño, Qfl. 
cial de Sala de la Audiencia’ Pro
vincial de Vitoria, con la limita- 
ción del 50 por 100 de sus habe
res, si los percibiera, desde esta 
fecha, en virtud de lo .dispuesto 
en la Orden de 2 de junio último.

Dios guarde a V. I. muchos años! 
' Madrid, 9 de abril de ,1940.

h
BILBAO EGUIA

limo. Sr. Director general de Jus
ticia.

ORDEN de 9 de abril de 1940 in
coando expediente a don Emilio 
Descalzo Ruiz, Alguacil de la Au
diencia de Castellón.
limo. Sr.: De conformidad con 

la propuesta de esa Dirección ge
neral, que hace suya la del Ins
tructor Jefe de Depuración de 
Funcionarios de la Administración 
de Justicia, este Ministerio, con 
arreglo a lo.preceptuado en la Ley 
de 10 de febrero de 1939, acuerda 
la incoación del expendiente a que 
se refiere el apartado b) del ar
tículo quinto de la misma, a don 
Emilio Descalzo Ruiz, Alguacil de 
la Audiencia Provincial de Caste
llón, con la limitación del 50 por 
100 de sus haberes, si los perci
biera; desde está fecha, en virtud 
de lo dispuesto en la Orden de 2 
de junio último.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 194(1.

BILBAO EGUIA
limo. Sr. Director General de Jus

ticia.

ORDEN de 9 de abril de 1940ad
mitiendo sin sanción como As
pirante al Cuerpo de Médicos
Forenses a don Eduardo Gonzá
lez Oliveros. 
limo. Sr.: De co n fo rm id a d  con 

la propuesta de -V . I ,  que acep * 
la formulada por la Jefatura
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Depuración de Funcionarios de la 
Administración de Justicia,

Este Ministerio, ej.i aplicación de 
lo dispuesto en el articulo quinto 
de la Ley de 10 de lebrero del 
pasado añu, lia resuelto admitir 
sin sanción, al ejercicio de los de
rechos que como funcionario pue
dan en su día corresponderle, a 
don Eduardo González Oliveros, 
Aspirante al Cuerpo Nacional de 
Médicos Forenses.

Lo digo a V. I. para su cono
cimiento y efectos consiguientes. 

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 9 de abril de 1940.

BILBAO EGU IA

Ilmo. Sr. Director General de Jus
ticia.

MINISTERIO DE IN
DUSTRIA Y COMERCIO

ORDENES de 2 y 4 de abril de 1940
declarando en situación de exce
dencia voluntaria a los In gen ie
ros que se mencionan.

• limo. Sr.: Vista la instancia del 
Ingeniero industrial don Juan del 
Castillo Díaz, solicitando se le con
ceda el continuar en situación de 
excedencia voluntaria, en aplica
ción del articulo 76 del Reglam en
to orgánico del Cuerpo;

Visto el informe de la Dirección 
General de Industria,

Este Ministerio, de acuerdo con 
el mismo, ha resuelto acceder a lo 
solicitado y declarar al señor Cas
tillo en situación de excedencia 
voluntaria, no pudiendo volver a 
solicitar el reingresó hasta trans
currido un año a partir del 20 del 
pasado mes de marzo, en que aca
bó el plazo de posesión de su des
tino.

Lo que digo a V. I. para su co
nocimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1940.— 

p- D.: Ignacio Muñoz Rojas.

limo. Sr. Director general de In 
dustria. , ' .

1 limo. Sr.: Vista la Instancia del 
Ingeniero segundo a*l Cuerpo don

Casimiro del Solar Martínez, soli
citando sq le declare en situación 
de excedencia voluntaria, por per. 
tenecor al Cuerpo de Ingenieros 
Industriales del Ministerio de Ha
cienda;

Vista la propuesta del Consejo 
de Industria,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la misma y conforme a lo esta
blecido en el artículo 74 del Re
glamento vigente, ha tenido a bien 
declarar ál señor del Solar en si
tuación de excedencia voluntaria 
por un tiempo mayor de un año 
y menor de diez.

ha que digo a V. I. para su co
nocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 4 de abril de 1940.— 

P. D.: Ignacio Muñoz.

I lmo. Sr. D irector General de In
dustria.

MINISTERIO DE EDU
C A C I O N  NACIONAL

ORDEN de 14 de marzo de 1940 
resolviendo los expedientes de 
depuración del Profesorado de 
Escuelas del Trabajo que en la 
misma se m encionan.'

limo. S r.: Vistos los expedientes 
de depuración instruidos por las 
Comisiones Depuradoras c) de las 
provincias correspondientes, con 
arreglo a lo dispuesto en el De
creto número 66 de 8 de noviem 
bre de 1936 y disposiciones com
plomen tari as.

Examinadas las propuestas de la 
Comisión Superior Dicta minadora 
de Expedientes de Depuración y-el 
inform e de la Dirección General 
de Enseñanzas Profesional y T éc
nica,

Este M inisterio ha resuelto: 
Primero.— Confirmar en el cargo 

a los señores siguientes: - 
Doña Pilar Pascual Adán, Pro

fesora de la Escuela Elemental del 
T raba jo  de Cuadalaiara; don Leo
nardo Rubio Donaire. Auxiliar de 
la Escuela Profesional de Artesa
nos de Badajoz; doña Eloísa Al- 
panés Domínguez, Profesora de la 
Escuela Profesional de Artesanos

de Badajoz; don Emilio Pereira 
Vázquez, empleado eventual de T a
lleres de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Zaragoza; don Teodo
ro Bauluz Esporrín, Auxiliar me
ritorio de la Escuela Superior del 
Trabajo de Zaragoza.

Segundo.—-Inhabilitar para el 
ejercicio de cargos directivos y de 
confianza en Instituciones Cultu
rales y de Enseñanza, a don. José 
María VilJación Rebollo, Profesor 
Médico y Jefe de la O fiicína Pro
fesional de Valladolid.

Tercero.-- Separar defin itivam en
te del servicio y que causen baja  
en el Escalafón respectivo a  los 
señores:

Don Ernesto Chapili Auso, Au
xiliar de la Escuela del Trabajo de 
A licante; don Francisco Ramón 
Lledó, Profesor de la Escuela Ele
mental del Trabajo de Alicante* 
don Juan Manrique García, Pro»- 
fe sor de la Escuela Elemental del 
Trabajo de Alicante.

Lo digo a V. I. para' su conoci
m iento y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 14 de marzo de 1940.

IBAÑEZ MARTIN

Ilmo. Sr. Director General de En
señanzas Profesional y Técnica.

ORDEN de 2 de abril de 1940 tras
ladando provisionalm ente a la 
Junta Técnica de Archivos, B i
bliotecas y Museos a don Conra
do M orterero  Simón, Auxilia r de 
dicho Cuerpo.

limo. Sr.: Para atender a las 
necesidades del servicio.

Este M inisterio lia tenido a bien 
disponer que don Conrado Mor- 
torero Simón, Auxiliar del Cuerpo 
de Archivos, Bibliotecas y Museos, 
con destino, en la Biblioteca Pú
blica de Córdoba, pase a prestar 
sus servicios, con carácter provi* 
sional, a la Junta Técnica de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos.

Lo que digo a V. I. para su co- ' 
uocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 2 de ‘abril de 1940.

IBAÑEZ M ARTIN

I lmo. Sr. Director General de Ar
chivos y Bibliotecas.
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ORDEN de 2 de abril de 1940 dis
poniendo pase a prestar sus ser
vicios provisionalmente, en la 
Biblioteca Nacional, doña Pilar 
Oliveros Rives, Auxiliar del Cuer
po de Archivos, Bibliotecas y Mu
seos»
limo, S?*i Para atender a las ne

cesidades del servicio,.
Este Ministerio ha tenido a bien 

disponer que dona Pilar Oliveros 
Rives, Auxiliar del Cuerpo de Ar
chivos, Bibliotecas y Museos, con 

? destino en la Biblioteca de la Uni- 
’ versidad de Salamanca, pase a 
prestar sus servicios, provisional
mente, en la Biblioteca Nacional.

Lo digo a V. I; para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V, Iv muchos años. 
Madrid, 2 de abril de 1940.

: IBAÑEZ MARTIN
Shrio. Sr. Director General de Ar

chivos y Bibliotecas.

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 25 de marzo de 1940 

disponiendo la separación del 
servicio y su baja en el Escala
fón del Auxiliar del Cuerpo a 
extinguir de Obras Públicas don 
Juan Caparros Soto.
limo. Sr.: Por considerar com 

prendido en los artículos 9.° y 13 
de la Ley de 10 de febrero último, 
y usando de la facultad conferida 
en el 2 .° de dichos preceptos, 

Este Ministerio ha dispuesto la 
separación definitiva del servicio, 
con pérdida de todos sus derechos 
y subsiguiente baja en el Escala
fón del Cuerpo a que pertenece, 
de don Juan Caparros Soto, Auxi
liar tercero del Cuerpo a extinguir 
de Obras Públicas.

Lo que participo a V. I. para 
su conocimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr, Subsecretario de este Mi

nisterio.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
imponiendo la sanción que se 
determina al Interventor del Es- 

 tado en la Explotación de Fe
rrocarriles, en expectativa de in
greso, don Ramón Atienza Ja- 
baloyas.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Interventor del Está- 
do en la Explotación de Ferroca
rriles, en expectativa de ingreso, 
d o n  Ramón Atienza Jabaloyas, 
afecto á la Inspección de Trans
portes de Castellón, por el funcio
nario del mismo Cuerpo don Lu
ciano Fernández Cuevas, como cla
sificado en el apartado b) del ar
ticuló quinto de la Ley de 10 de 
febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto se impon
ga como sanción al Interventor de 
que se trata, el traslado forzoso, 
con prohibición de solicitan cargos 
vacantes durante un plazo de tres 
años e inhabilitación para desem
peñar puestos de mando o de con
fianza, levantándosele la suspen
sión de empleo a que se halla so
metido.

Lo digo a V. L para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 

Departaménto y Director Gene-, 
ral de Ferrocarriles, Tranvías y 
Transportes ,-por Carretera.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
admitiendo al servicio del Esta
do, sin imposición de sanción, 
al Ayudante de Obras Públicas 
don Juan Estrades Bonet.
limo. Sr.: Visto el expediente 

instruido al Ayudante d e Obras 
Públicas don Juan Estrades Bonet, 
afecto al Grupo de Puertos de Cas
tellón, por el Ingeniero Director 
de la Junta de Obras del Puerto de 
dicha capital, como clasificado en 
el apartado b) del artículo quinto 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
.del mismo y la del mencionado In
geniero Director, ha dispuesto se 

iadanita sin canción al servicio del

Estado al mencionado Ayudante 
levantándosele la suspensión de 
empipo a que se halla sometido.

Lo digo a V /L  para su conoci
miento y efectos. * ■ ' ■

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.

^ PEÑA BOEUF
limos. Sres, Subsecretario de éste 

Departamento y Director Gene
ral de Puertos. -

ORDENES de 29 de marzo de 1940 
readmitiendo al servicio del Es
tado, cuando por turno les co- 
rresponda, a los Delineantes de 
Obras Públicas que se indican, 
que se hallan en situación de su
pernumerarios.
limo. Sr.: Aceptando la propues

ta de la Subsecretaría de este De
partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación 
de la Ley de 10 de febrero de 1939, 
ha dispuesto clasificar en el apar
tado a) de su artículo quinto, y, 
por tanto, su readmisión al servi
cio del Estado, cuando por tumo 
le corresponda, al Delineante de 
Obras Pública^ don Luis Coll Her
nando, que se halla en situación 
de supernumerario.

Lo digo a V. I. para $u conoci
miento y efectos. ■ , *

Dios guarde a*V. I  muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.

 PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario. de este De

partamento y Sr. Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

limo. Sr.: Aceptando la propues
ta de la Subsecretaría de este De
partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, 

Este Ministerio, en aplicación de 
la Ley de 10 de febrero de 1939, ha 
dispuesto considerar clasificado en 
el apartado a) de su artículo quin
to, y, por tanto, su readmisión al 
servicio del Estado, cuando por tur
no le corresponda, al Delineante 
de Obras Públicas don Manuel Sie
rra Lafite, que se halla en situa
ción de supernumerario.

Lo digo a -V. X. para su conoci
miento efectos,
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Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF
limo. Sr. Subsecretario de este De

partamento y Sr. Jefe dé la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
imponiendo la sanción que se de
termina al Sobrestante de Obras 
Públicas don Tomás Díez Gar
cía.

Ilmo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Sobrestante de Obras 
Públicas don Tomás Diez García, 
afecto a esa Dirección General,, por 
el Presidente de Sección del Cuer
po de Ingenieros de Caminos, Ca
nales y Puertos, don Julio Murúa, 

' como clasificado en el apartado b) 
del articulo quinto de la Ley de 10 
de febrero de 1939,

Este Ministerio, de acuercio pon 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo, ha dispuesto que al 
mencionado Sobrestante se le im
ponga como sanción' el traslado 
forzoso, con prohibición de solici
tar cargos vacantes durante un 
plazo de cinco años, postergación 
por igual período de tiempo e In
habilitación perpetua para desem
peñar puestos de mando o de con
fianza, dándose cuenta al Tribu
nal de Responsabilidades Políticas 
de Madrid, levantándosele la sus
pensión de empleo a que se halla 
sometido. •

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

‘Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.

PEÑA BOEUF
limos. Sres. Subsecretario de este 
i Departamento y Director Gene
ral de' Caminos. -

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
admitiendo al servicio del Es
tado  con la sanción que deter
mina, al Ayudante de Obras Públicas

 don Miguel Pradies Egur
bide.

Umo. Sr.: Visto el expediente 
instruido al Ayudante de Obras 
Públicas don Miguel Pradie* Efcur-,

bidé, afecto a la Dirección General 
de Obras y Servicios del Cijara, p(*r 
el Consejero Inspector del Cuerpo 
de Ingenieros de Caminos, Cana
les y Puertos, don Jesús Goicoechea 
Solís,

Este Ministerio, de acuerdo con 
la propuesta de la Subsecretaría 
del mismo y la del mencionado 
Consejero Inspector, ha dispuesto 
se admita al servicio del Estado 
al mencionado Ayudante, conside
rando como sanción el que conti
núe afecto a la indicada Dirección 
de Obras y Servicios del Cijara 
durante dos años, con carácter for
zoso.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de* marzo de 1940.

PEÑA BOEUF
Ilmos. Sres. Subsecretario de este 

Departamento y Director Gene
ral de Obras Hidráulicas.

ORDEN de 29 de marzo de 1940 
readmitiendo al servicio del Es
tado, cuando por turno le co
rresponda y sin imposición de 
sanción, al Ayudante de Obras 
Públicas don Julián Manuel Fer
nández Alvaro, que se halla en 
situación de supernumerario.
limo. Sr.: Aceptando la propues

ta de la Subsecretaría de este De
partamento, que hace suya la del 
Instructor designado al efecto, este 
Ministerio, en aplicación de la Ley 
de 10 de febrero de 1939, ha dis
puesto considerar clasificado en el 
apartado a) de su artículo 5.° y, 
por tanto, su readmisión al servi
cio del Estado, cuando por turno 
le corresponda, al Delineante de 
Obras Públicas don Julián Manuel 
Fernández Alvaro, que se halla en 
situación de supernumerario.

Lo digo a V. I. para su conoci
miento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 29 de marzo de 1940.

PEÑA. BOEUF
ílmo. Sr. Subsecretario de este De

partamento y Sr. Jefe de la Sec
ción de Personal de Cuerpos Es
peciales.

M I N I S T E R I O  
DE AGRICULTURA

ORDEN de 11 de abril de 1940 apro
bando el Reglamento general pa
ra la aplicación del Decreto de 
10 de febrero de 1940, que regu
la la protección del Estado con
tra los riesgos agrícolas y fores
tales.

Ilmo. Sr.: De acuerdo con lo pre
venido en el articulo 31 del Decre
to de 10 de febrero último, dictado 
pana regular la protección contra 
los riesgos agrícolas y forestales;

Este Ministerio ha tenido a bien 
aprobar el siguiente:

REGLAMENTO GENERAL 

Disposiciones generales
Articulo 1.° De conformidad con 

el Decreto de 10 de febrero del 
año en curso el Servicio Nacional 
de Seguros del Campo, ejercerá en 
nombre del Estado la, función pro
tectora asumida por aquél contra 
los riesgos que amenazan la rique
za agrícola y forestal, sujetándose 
a los preceptos d? dicha disposi
ción y a las normas del presente 
Reglamento.

Art. 2.° La clasificación de ries
gos establecida en el artículo 1.° 
del Decreto orgánico sólo será mo- 
dificable por acuerdo del Ministe
rio de Agricultura, previa pro
puesta razonada del Servicio qup 
dictaminará su Junta Consultiva.

No se entenderá modificada di
cha clasificación cúando para un 
riesgo se adopten distintos tipos 
de póliza o modalidades dentro del 
propio Ramo.

Art. 3.° Las Entidades asegura
doras que reúnan las condiciones 
señaladas en los artículos 4.°, 6.° y 
7.°, y en el número 1.° del artícu
lo 9.° del Decreto, orgánico, podrán 
solicitar los siguientes contratos o 
convenios:

1.° De reaseguro.
2.° De colaboración directa.
3.° De retrocesión.
Requisitos para los contratos y

convenios.
Art. 4.° Tanto los contratos de 

reaseguro como ios convenios de 
colabora-na directa, deberán ser 
solicitados por instancia, dirigida
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al Servicio Nacional del Campo, 
dentro del mes de octubre de cada 
año para regir en el siguiente.

La duración de estos contratos 
será de tres años con posibilidad 
de dos prórrogas >de un año cada 
una.

A la instancia, deberán acompa
ñar las Entidades un certificado de 
su Consejo de Administración en 
el que conste el acuerdo de solici
tar el reaseguro o la colaboración.

Las Entidades extranjeras acom 
pañarán además el poder de su 
delegado general p a r a  España 
con una copia para que pueda ser 
devuelto el original después de su 
cotejo.

Art. 5.° El Servicio, hecho el 
oportuno estudio, ordenará una vi
sita de inspección encaminada a 
subsanar los defectos observados y 
a conocer:

1.° La organización de la Enti
dad.

2.º La exactitud de las cifras y 
documentos relativos a su Memo
ria y cuentas del último ejercicio.

3.° Las posibilidades y garan
tías que ofrecen.

4.° En qué casos de los previs
tos en los artículos 4.° y 5.° del 
Decreto orgánico, puede ser in 
cluido.

La visita de inspección cuando 
se trate de Entidades que solici
ten la prórroga o la renovación 
de los contratos o convenios pró
ximos a caducar, quedará sustitui
da por un inform e que suscribirá 
el Delegado del Estado que actúe : 
en ellas.

Art. 6.° El Inspector,, o en su 
caso el Delegado del Estado, le
vantará acta con el inform e de lo 
actuado, debiendo abstenerse en 
la redacción de la misma de tra
tar de extremos o máteria distintos 
de los señalados en el artículo an
terior.

El acta se extenderá por dupli
cado, quedando uno de los ejem 
plares en poder de la Entidad y 
entregándose el otro al Servicio 
Nacional de Seguros del Campo, 
para ser unido al expediente.

Art. 7.° Con vista del acta de 
comprobación y los antecedentes 
ya estudiados, el Servicio decidirá 
sin intervención de su Junta Con
sultiva, si procede o no admitir la 
solicitud de la Entidad a la cual se 
<$pqá traslado de la resolución que

recaiga, bien para proceder en el 
plazo señalado a la redacción del 
proyecto de contrato o convenio, 
bien para que pueda en el de 
quince días recurrir ante el Mi
nisterio de Agricultura si fuera 
denegatoria.

Art. 8.° Redactádo el proyecto 
de contrato o convenio que pro
ceda, se dará conocimiento de él a 
la Entidad solicitante para que 
formule sus observaciones, las 
cuales en unión del proyecto pa
sarán a inform e de la Junta Con
sultiva dé' Seguros del Campo.

Cumplido este trámite resolverá 
sin que quepa recurso el Subsecre
tario de Agricultura, com unicán
dose la resolución a la Entidad con 
el fin de formalizar el contrato o 
convenio.

Art. 9.° Los contratos de retro
cesión se tramitarán en la forma 
prevista para los de reaseguro en 
cuanto les sea aplicable.

Art. 10. En el caso de que tu- 
j  viera que afrontar el Estado el se

guro directo de algún riesgo 
agropecuario o forestal, el Servi
cio Nacional de Seguros del Cam
po, el Sindicato Nacional Agrícola 
o el Sindicato Nacional Ganadero, 
se encargarán de su gestión y ad
ministración, en la forma que de
termine la disposición que lo im 
plante.

Caja de amortización

Art. 11. La Caja de amortiza
ción tendrá por objeto hacerse 
cargo de las entregas variables 
que los agricultores y ganaderos 
ya directamente o por intermedio 
de las Entidades reaseguradas y 
colaboradoras directas, Cajas de 
Ahorro, Bancos, Entidades Sindi
cales o cualquier otro medio, ha
gan llegar al Servicio Nacional de 
Seguros del Campo, con el com 
promiso de mantenerles en cuen
ta durante diez años y con destino 
a la constitución de un capital 
para la reposición de ganado de 
labor o maquinaria y motores 
agrícolas. '

El Servicio invertirá estos fon 
dos en valores del Estado Español 
y los intereses que se produzcan 
cada* año serán prorrateados el 31 
‘de diciembre en proporción al ca
pital acumulado y tiempo. 

También se podrá llevaba cabo

 la operación, por el mismo período 
con facultad de poder refirar 

el imponente total o parcialmen
te el capital individual conseguido 
una vez que transcurra el quinto 
año con perdida de los intereses 
que hubieran podido corresponder 
al importe detraído durante el año 
en que se verifique la retirada.

Los gastos que ocasione el mo
vimiento de fondos entre la Caja 
de Amortización y los imponentes 
serán de cuenta de éstos.

Al practicar la liquidación anual 
de intereses y previamente el pro
rrateo de éstos, el Servicio detrae
rá el 1 por 100 de los conseguidos 
en el año de que se trate como 
única compensación del servicio 
prestado.

Normas para la intervención 
reguladora

Art. 12. Corresponde al Servicio, 
Nacional de Seguros del Campo' 
vigilar el cumplimiento de las 
obligaciones que a las Entidades 
aseguradoras señalan los artículos 
9.° y 10 del D ecreto' orgánico, con 
objeto de que la intervención que 
se reserva el Estado para garan
tizar su obra de protección, se ha
ga efectiva en cualquier momento 
que las circunstancias lo deman
den.

Para -facilitar la recta aplicación 
de aquellos preceptos, tanto el 
Servicio como las Entidades afec
tadas se atendrán a las normas 
que se desarrollan en los artículos 
siguientes dé este Reglamento.

Art. 13. La inscripción en el 
Registro especial de Seguros del 
Campo, obligatoria para todas las 
Entidades aseguradoras o reasegu
radoras, deberá efectuarse me
diante la presentación de una de
claración jurada dentro del mes 
siguiente al de la fecha de autori
zación de la Inspección de Segu
ros las de nueva inscripción, y 
hasta el 30. de abril del año actual 
las que ya estuvieran autorizadas 
para operar al tiempo de la pu
blicación de este Reglamento, y 
en ‘las que se hará constar dicha 
circunstancia, acompañando los si
guientes documentos:

La Memoria y cuentas del ejer
cicio anterior, si se tratase de en
tidades ya operantes.

Modelos de pólizas referentes a 
-dichos seguros.
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Tarifas corresp on d ien tes  a los  
mismos, con  exp resión  del tota l  
descuento que para , to d a  clase de  

gastos adm itan. 
Relación de co n tra to s  de r e 

aseguro en vigor, o de cu a lq u ie r   
otra clase que t ie n d a n  a cu b rir   
los ' supersiniéstros, e s p e c if ica n d o  
si están su scritos , co n  C o m p a 
ñías españolas o e x t r a n je r a s ; sin  
que sea p reciso  h a c e r  co n sta r , en  
ningún caso, el n o m b re  del o tro  
contratante. 

El Servicio librará  un recibo , que  
acre d i t a r á p rov is ion a lm en te  el 
cumplimiento de la ob lig a c ió n  y 
que será sustituido, en el p lazo  de 
un mes a con tar de la fe ch a  d el 
mismo, por u n ’ ce r t ifica d o , ,una vez 
que haya efectu ado  las c o m p r o b a 
ciones y rectifica cion es  que p r o c e 
dieran.

En los - años s igu ien tes al de la 
inscripción, y siem p re  d en tro  dei 
mes de enero, deberá  presen tarse  
nueva declaración  ju ra d a , h a c ie n 
do constar que se sigue o p e ra n d o  
en los m ism os R am os, s in  n e ce - , 
sitiad de acom p a ñ a r d o c u m e n ta - j 
ción. adicional a lguna. !

En el certificado  de re fe re n c ia  se | 
estampará, por. le S erv ic io , u n a  d i 
ligencia h aciend o con sta r  qu ed a  * 
revisado para el año ; de  que se 
trafe. 

Cuando el Estado im p la n te  n u e 
vos Ramos o m od a lid a d es o cu a n - ■ 
do las Entidades a m p líen  sus a u - ¡ 
torizaciones a otros ya en v igor, i 
déberán*solicitar la in scr ip c ió n  o 
ampliación, s igu ien d o  el m ism o  
procedimiento señ a la d o  al p r in c i
pio de este a rtícu lo ; em itien d o  el 
Servicio un certifica d o  co m p le m e n . 
tarlo, que será tam b ién  rev isad o  
ios años sucesivos. i

Art. 14. La in scr ip c ión  ob liga  a 
las Entidades aseguradoras, no s ó - . 
lo a cum plir lo d isp u esto  en el D e - ! 
creto orgán ico , s in o  ta m b ién  a 
presentar al S erv ic io  N a cion a l de 
Seguros del C am po tod a  v a r ia c ión  
«n pólizas, tarifas, ca p ita l y g a 
rantías, dentro del m es s ig u ien te  I 
*1 de la fech a  d e  a p ro b a c ió n  por 
1& Inspección de S eguros, y a r e 
mitir, dentro del p r im er sem es
tre de cada año, la M em oria  y 
cuentas del e jercic io  a n terior.

Art. 15. Al tiem po de p re se n - 
*r la 'A cla ra ción  ju ra d a  que p r e -  

* *  ^  su hi Moción, las E n 

tidades op eran tes  en los s e g a r o s ! 
p ro teg id os  deb erá n  s a tis fa ce r  los , 
s igu ien tes  d erech os  de reg istro  y 
certificado-:

P or  un so lo  R am o, 100 pesetas,  
y 50 pesetas, m ás p a ra  cada  uno  
de los que ex ced a n  de este n ú 
m ero.

P or las ren ov a cion es  anuales de 
ce r t ifica d o  de in scr ip c ión , sa t is fa 
rán  la m itad  de los d erech os  a n 
teriores.

P or las ce r t ifica c io n e s  que p r e 
cisen  para  a cred ita r  en cu a lqu ier 
m om en to  su  in scr ip c ió n , o ten er 
co n ce rta d o s  co n tra to s  o con v en ios  
co n  el S erv ic io , la d éc im a  pa rte  
de los re ferid os  derech os . 

La. in sc r ip c ió n  de nuevas m o d a 
lid ad es d en tro  de un  m ism o R a 
m o, sa tis fa rá , só lo  en el p r im er 
año, Iguales derech os  que en el ca 
so a n terior . 

A rt. 16. La co m p ro b a c ió n  de 
ta r ifa s  de prim as y a p ro b a c ió n  de 
las m ism as corresp on d erá , com o  
hasta  ahora , a la In sp e cc ió n  de 
S egu ros  y A h orro , si b ien  p or  l o ; 
que se refiere  a las de segu ros  p r o -   
teg id os  en  vigor, p o r  trata rse  de  
ta r ifa s  que o b lig a d a m en te  h a n  de  
b asarse  en las p rim as n etas cu y o  
cá lcu lo  se reserva  el E stado, n o  s e ' 
p rec isa rá  la in te rv e n c ió n  de la 
Jun ta  C on su ltiva  de aquel S e rv i
c io  o ficia l.

T a n to  para  fa c ilita r  la la b or  de 
co m p ro b a c ió n  de ta r ifa s  que se 
h ay an  p resen ta d o  *a la a p ro b a c ió n  
de la In sp e cc ió n  de S egu ros  co m o  
p a ra  c o n o c im ie n to  de las E n tid a 
des a fec ta d a s , el S erv ic io  N a c io 
n al de S egu ros  del C am p o re m i
tirá  a unas y a otras, 'd e n tro  de 

' los tre in ta  días s igu ien tes  al de 
la íe c fia  de su  a p rob a ción , un 

1 e je m p la r  de las ta r ifa s  de p r i
m as n etas aprobad as, o én su  cá -  

¡ so, de -las m o d ifica c io n e s  que se 
j h u b iera n  in trod u cid o .

Art. 17. Se en ten d erá  que las 
E n tid ad es  a segu rad oras  se  a tien en  
a lo d isp uesto  sob re  com is ion es  
m á x im a s  a sus 'R ep resen ta n tes  y 

1 A gen tes  m ientras, a co n se cu e n c ia  
de d en u n cia  o p or  p rop ia  in ic ia t i 
va, el S erv ic io  N a cion a l de S e g u 
ros de l C am p o no se com p ru eb e  lo 
c o n tra r io  en visita  de in sp ecc ión .

Art. 18. Las E n tid ad es a seg u ra 
d oras  ob liga d a s  a co n st itu ir  reser 
vas esp ecia les  p or  los Ramos co
r re sp o n d ie n te s  a seguros agrícolas

0 forésta les  en .vigor, d eberán  ju s 
t ifica r la s  en los p lazos  s ig u ie n te s :

a) Las que'» so lic ite n  por p r i
m era  vez reasegu ro o co la b o ra c ió n  
d ire cta  para  el año 1941 y s ig u ie n 
tes, en el a cto  de la firm a del 
co n tra to  o co n v e n io  resp ectivo .

b) Las com p ren d id a s  en  el a r
tícu lo  22 del D ecreto  o rg á n ico , 
d en tro  de l pr im er trim estre  de c a 
da año.

c )  Las que en lo su ces iv o  se 
estab lezcan , en el que p rev ea  la 
d isp os ic ión  que las im p lan te .

La fo rm a  de ju s tif ica c ió n , em  
cu a lqu iera  de los tres casas, será  
la p re se n ta c ió n  de una d e c la r a c ió n  
ju ra d a  de la  E n tid ad , re fe r id a  a l 
a sien to  o asien tos co rre sp o n d ie n 
tes de sus libros oficia les , y la d e l 
resgu ard o  o d ocu m en to  eq u iv a len - 

, te que a cred ite  que los fo n d o s  a fe c -
1 tos a las g a ra n tía s  o reservas se 

h a lla n  s itu ad as en la  C a ja  G e n e 
ra l de D ep ósitos  en el B a n co  de 
E spaña, en un establecim iento b a n -  
ca r io  de p r im er  ord en  o en una

i C a ja  G en era l de A h orro , y que n o 
I p od rá n  ser  u tilizad os  sin  la a u to - 
■ rizac ión  exp resa  del M in isterio  de 
' A g ricu ltu ra , previa, s o lic itu d  ra z o - 
j  n ad a  de la E n tid ad ' e in fo rm e  fa 

vora b le  del S erv ic io  N a cion a l de 
S egu ros  del C am po.

Art. 19. El S erv ic io  tom a rá  los 
a cu erd os  op o r tu n o s  en cu a n to  a 
los da tos  gen era les  que p recise  p a -  

¡ ra  él estu d io  de los riesgos que le 
j in cu m b en  y d ará  tras la d o  de los 
| m ism os a las E n tid ad es  a seg u ra - 
j doras, p ara  que sobre el m o d e la je  
I’que se les fa c ilite  y en el plaTio y 

fo rm a  que se in d iqu e  p r o p o r c io 
nen  los datos p ed id os .

Art. 20. C u an d o ex ista  d is c r e 
p a n cia  en tre  u n a  E n tid ad  asegu 
ra d ora  y un asegu rad o , en riesgos 

 a gr íco la s  y foresta les , de los p u es
tos en  v igor p or  el E stado, si. no 

i lleg a ra n  a un  a cu erd o  am istoso , 
 ta n to  u na  co m o  o tr o  e sta rá n  o b li-  
 ga d os  a a cu d ir  al T r ib u n a l A rb i- 
 tral de S egu ros  del C a m p o, o al 
 q.ue le su stitu yera  en la  In sp e cc ió n  
 de S egu ros. A tal fin . las E n tid a - 
 des asegu rad ora s  h arán  con sta r  en  
sus pólizas, b ien  den tro  del c o n -  

 d íe ion a d o , b ien  im preso  con  c a -  
| racteres  visib les m ed ia n te  cu a l-  
; q u irr  m ed io  in deleb le , la re fe r id a  

o b lig a c ió n . A sim ism o estarán  obli
gadas a dar conocimiento al T r & 
b u n a l A rtfitra l d-e cu a n to s  s in ie s -
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t r os referentes a aquellos seguros 
denieguen total o parcialmente.

Art. 21. Todas las Entidades 
aseguradoras, dentro  del mes de 
enero de cada año, salvo acuerdo 
en contrario  que pueda a d o p ta r 
se en los contratos de reaseguro 
o convenios de colaboración d irec
ta, rem it i rán  al Servicio Nacional 
de Seguros d«1 Cafhpo un a  re la
ción de recibos impagados, referi
da al 31 de diciembre anterior .  El 
modelo p a ra  estas relaciones será 
facilitado por el Servicio, y en la 
casilla de observaciones se h a rá  
constar  la probabilidad de cobro 
que ofrezca el impagado.

El Servicio, dentro del mes de 
febrero siguiente, p asa rá  a cada 
Entidad  aseguradora relación de 
todos los impagados, cualquiera 
que sea su procedencia y Rarúo; i 
quedando obligadas las Entidades I 
receptoras a no concertar ningún 
seguro de los puestos en vigor por 
el Estado, bajo sanción de m u lta  i 
que oscilará entre  el duplo y el | 
quintuplo del valor de los" im pa- | 
gados objeto de la infracción, y 
que será ingresada en la Caja del 
Servicio, con destino a la reserva 
general  de supersiniestros.

El Servicio, conforme vaya te 
niendo noticias de las altas de nu e 
vos impagados, o de baja  por p a 
go-de descubiertos, las irá com u
nicando a . todas las Entidades, a 
los efectos de d icha prohibición y 
de su levantam iento , respectiva
mente.

Las Entidades reaseguradoras  y 
colaboradoras directas aco m pa ña
rán. además, una  certificación r e 
lativa a los que juzguen por ella 
incobrables en los Ramos o m o
dalidades concertadas, que’ servirá  
de base al Servicio para  seguir el 
procedimiento* de apremio. El S e r
vicio, por comisión de cobro, d e 
ducirá, sobre las can tidades que 
vaya percibiendo, ap a r te  de su 
partic ipación co n trac tua l  en las 
reaseguradas, h a s ta  un 5 por 100 
del importe total de los descubier
tos. cqh cargo a la parte  de gas
tos de la entidad. I

Los morosas, una  vez que sa t is -  ' 
fagan su descubierto, volverán a 
ser admitidos al seguro, pero d u 
ran te  un período no inferior a dos 
años h ab rán  de p a g a r  sus primas 
al contado.

Art. 22. Cuando el Ministerio 
de Agricultura, previa propuesta 
del Servicio Nacional de Seguros 
del Campo, d ic tam en de su J u n 
ta Consultiva e informe de la In s 
pección de Seguros, d isponga la 
adopción de modelos oficiales de 
pólizas y docum entación im presa  
p a ra  un Ramo o modalidad de los 
seguros agrícolas y forestales, las 
Entidades aseguradoras que lo 
practiquen deberán  adoptarlo, d e n 
tro del plazo que la disposición 
aprobatoria  fije.

P a ra  su debido conocimiento, el 
Servicio enviará, a la Inspección 
de Seguros y a  cada una de las 
Entidades, un e jem pla r  de los m o
delos aprobados y circular con ins
trucciones, p a ra  facil itar el c u m 
plimiento de lo dispuesto en la O r
den aprobatoria.

Podrá convenirse con el Servi
cio el que éste se encargue de la 
t irada  de los modelos oficiales 
aprobados, facilitando a cada E n
tidad los ejemplares que vaya ne
cesitando, con un pequeño reca r 
go sobre el precio de coste, que 
no pódrá exceder del 5 por 100.

Aprobado un modelo oficial, e n 
t ra rá  en vigor lo dispuesto en el 
segundo párrafo  del numero 4 del 
artículo 9.° del Decreto orgánico, 
a cuyo efecto la disposición ap ro 
batoria fi jará  la cuantía  de dichos 
derechos.

Art. 23. A los efectos del mejor 
cumplimiento de lo dispuesto en 
el apartado  10 del artículo 9.° del 
Decreto orgánico, las Entidades 
aseguradoras, sin excepción, p ro 
cu ra rán  por todos los medios a su 
alcance la divulgación del con te
nido de d icho; apartado, pasando 
circulares a sus Agentes con ins
trucciones para su recta  - ap lica
ción.

Art. 24. El Servicio Nacional de 
Seguros del Campo, bien por d e 
nuncia, bien por propia iniciativa, 
podrá en todo momento, por m e 
dio del personal inspector de la 
Dirección General de Seguros o de 
s u 'p e r so n a l  competente, efectuar 
inspecciones de todo orden p a ra  
comprobar el cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 9.° del De
creto o rg án ico . .

Los funcionarios que practiquen 
estas inspecciones levantarán, ac 
ta  de los casos síw 1 n tes:

a)  Cuando e n  la orden de visita se prevea.
j  b) Cuando los hechos compro-
| bados precisen constancia irrefu- | table.
I c) Cuando lo interesen los vi-
! sitados. v

,  j  Los visitados podrán 'incluir a
¡! continuación del acta las observa- 
¡ ciones que estimen oportunas, de
biendo f irm ar el enterado el Inspector.*

Cuando el visitado se resistiese 
a facil itar la misión del Inspector, 
éste podrá recabar el auxilio de 
toda clase de Autoridades, y re- 

| querir la presencia de testigos, que 
f irm arán  con él.

Art. 25. Las tasaciones dé si
niestros por Peritos designados por 
el Estado se efectuará conjunta
m ente  pa ra  todas las Entidades 
reaseguradoras y colaboradoras di- 
rectas, de acuerdo con las instruc
ciones del Servicio Nacional de Se
guros del Campo.

Las Entidades aseguradoras no 
incluidas en el caso anterior po
d rán  solicitar del Servicio que 
efectúe sus tasaciones 'en  igual 
form a que p a ra  las concertadas 
con él, suscribiendo al efecto el 

i oportuno convenio, que se trami
ta rá  de modo análogo a los de co
laboración directa.

En uno y otro caso, las Entida
des para  las que el Servicio efec
túe las tasaciones,, cederán, para 
cubrir los gastos que las mismas 
ocasionen, un  tan to  por ciento de 
sus prim as netas, que el Servicio, 
previo informe de su Junta con
sult iva ,-fijará  en el últimft trimes- 

] tre de cada año para el siguiente, 
jArt. 26. En las Entidades de se*
; guros concertados con el Servicio 
i Nacional de Segures del Campo, 

por contra to  de reaseguro o por 
convenio de colaboración directa, 
h ab rá  un Delegado del Estado, que 
se' nom brará  al tiempo de suscri
birse el contrato  o convenio. In
dependiente de las que en éstos se 
hagan  constar , desempeñarán las 
s iguientes funciones:

1.° La de conocer, por medio de 
las copias que se le faciliten, to
dos los acuerdos efe los Consejos 
de Administración y G e r e n c ia s ,  con 
facultad suspensiva por un plazo 
de ocho días hábiles. 'de aquellos 
que. a su juicio, puedan redundar 
en perjuicio del Estado o d-esvir-
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tuar el contrato o convenio en 
cualquier forma.Inmediatamente de  tomar e l  
acuerdo de suspensión, el Delega
do deberá dar cuenta al Servicio, 
con un breve informe razonado. Si 
el Servicio no contestara en el pla
zo indicado, se entenderá levantada la suspensión; en caso con
trario podrá recurrirse contra la * resolución del Servicio ante él Mi
nisterio de Agricultura.
- 2.° Autorizar, e n nombre del 
Servicio, cuantos documentos hu
bieran de ser sometidos a la aprobación de aquél en virtud del contrato o convenio, siempre que no 
exista duda respecto a la resolu
ción a adoptar. En caso contrario, 
se elevará la consulta al Servicio.

3.° Resolver las cuestiones que 
se presenten, previa consulta ver
bal o escrita al Servicio, según la 
índole y urgencia del asunto lo aconsejen.

4.° Fiscalizar la m archa econó- 
micofinanciera de la Entidad, cui
dando de evitar toda intromisión perturbadora.

5.° Actuar de asesores de las 
Entidades que estén bajo su cui
dado en cuanto redunde en bene
ficio de su buena marcha y pue
da facilitar el cumplimiento de sus obligaciones para, con los asegura
dos. Los Delegados, al igual que los 
Interventores en su caso, deberán 
pasar al Servicio parte semanal 
ajustado a modelo que se les facilitará y rendirán a fin de ejercicio una Memoria.

La remuneración que se señale 
a los Delegados será satisfecha las 
tres cuartas partes por el Servicio 
y el resto por la Entidad, en los 
caso§ de contrato de reaseguro, y por mitad entre el Servicio y la 
Entidad en los de colaboración di
recta. Las Entidades estarán obli
gadas a ingresar en la Caja del Servicio la parte a su cargo por 
trimestres ..adelantados.Art. 27. A los efectos de co
rrección de las infracciones contra los preceptos reguladores de la 
protección, se considerarán equiparadas:

al Las que se cometan contra 
le dispuesto en el apartado primero del articulo 9:° del Decreto or
gánico a las previstas en el a rticulo 32 de la. Ley de Seguros de 14 de mayo de 1908.

b) Las correspondientes a los 
apartados séptimo y noveno del mismo artículo 9.° de dicho De
creto, a las indicadas en el pá
rrafo segundo del articulo 33 de 
la mencionada Ley.

I c) Las que se refieran a los de- j más apartados del repetido articu- | lo 9.° y a los del articulo 10, ambas 
' de la misma citada disposición, a 
! las detalladas en el artículo 34 o i en el párrafo 33 de 1.a expresada Ley, según el caso.

Se entenderá que existe el caso' 
previsto en el apartado b) del a r
tículo 172 del Reglamento de 2 de 
febrero de. 1912, si se acompañara 
acta de la visita de inspección rea- ! lizada ppr orden del Servicio Na
cional de Seguros del Campo, que 
probara la infracción.

| Dicho Servicio estará, además, 
obligado a dar cuenta a la Inspec- 

I ción de Seguros de ‘las faltas que 
lleguen a su conocimiento, com- 

i prendidas en los artículos 35, 36 
: y 37, segundo párrafo del 38 y 39 
de la Ley de Seguros.

Toda multa impuesta como san 
ción será ingresada, en metálico, en la Caja del Servicio con destino 
a la Reserva general de supersi- niestros.

I Art. 28, Tanto las intervencio
nes a .,que hace referencia el ar- 

! tículo 12 del Decreto orgánico, co- 
. mo las que pudieran resultar como 
sanción al aplicar .el artículo an
terior de este Reglamento, serán 
desempeñadas por funcionarios del 
Cuerpo Técnico de Seguros y Ahorro.

Unas y otras intervenciones se- ! rán decretadas por la Inspección 
I de Seguros a propuesta del Ser
vicio Nacional de Seguros del Campo. o por previa iniciativa de aqué_

, lia, si la causa le fuera conocida 
1 directamente; en este caso, dará 
cuenta el Servicio de la medida to
mada y del nombre del Interven
tor designado a los efectos, de to 
ma de razón y darle instrucciones.La remuneración que se señale 
a los Interventores será sufraga- ! da íntegramente por el Servicio 

i cuando la Entidad fuera interve
nida por virtud de lo dispuesto en 
el articulo 12 del Decreto orgáni
co. y totalmente por la Entidad cuando fuera intervenida c o m o  
sanción, siguiéndose en ambos ca
sos el procedimiento previsto en el

último párrafo del artículo 26 de 
este Rpglamento.

Art. 29. A los efectos de sanea
miento de los segurqs protegidos, 
podrán ser declarados «no admi
tidos» para el seguro, por tiempo 
limitado ó ilimitado ' los asegura
dos q u e  reiteradam ente • falseen 
voluntariamente sus declaraciones 
para el seguro, demuestren mala 
fe en las reclamaciones de sinies
tros, contribuyan con descuido vo
luntario o manifiesta negligencia 
a  agravarlos, adm itan comisiones o descuentos de las Entidades ase
guradoras, y, en general, todos aquellos que de cualquier forma 
desvirtúen el recto sentido compensador del seguro o traten  de 
causar perturbaciones en su desarrollo.

Los «no admitidos» serán inclui
dos por el Servicio en las mismas 
relaciones que los impagados, expresándose en la casilla de obser
vaciones el periodo durante el cual 
no podrán ser admitidos, al segu
ro. Los contraventores, ya sean 
los asegurados simplemente, o és
tos y las Entidades aseguradoras, 
y cuantas personas para burlar la 
prohibición se presten a simular 
contratos de arrendam iento o si
m ilares/ o acepten el incluir como 
suyas las producciones asegurables 
de los «no admitidos», serán san
cionados con multas que oscilarán 
del quíntuplo al décuplo de las p ri
mas del seguro. El importe de es
tas multas será ingresado en la 
Caja del Servicio y destinado p o r1 
él a la reserva- general de super- siniestros.

Las declaraciones de «no admi
tidos» corresponderán al Servicio 
previo expediente formal con audiencia del interesado.

Art. 30. Serán normas complementarias que. habrán de cumplir lias Entidades reaseguradas y las 
colaboradoras directas, todas aquellas que por escrito formule el Servicio Nacional de Seguros del Campo', sobre cuestiones que no se hallen previstas en los contratos o que representen aclaraciones de ellos.

Art. 31. L a  implantación d e 
cualquier servicio o medida .com
plementaria de los que en btérm i
nos generales prevén Jos párrafos quinto y último del artículo 14 del Decreto orgánico, deberá ir pre-
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cedida del correspondiente estudio, 
y del informe de la Junta C o n su l
tiva de Seguros del Cam po ,  po
niéndose en práctica una vez apro
bada por el Ministerio do Agricultura.
Divulgación de la previsión contra 

los riesgos
Art. 32. Como labor corñplé- 

tnentaria de la protección contra 
ios riesgos agropecuarios y fores
tales aseguradles, el Servicio Nacional de Seguros del Campo di
vulgará los seguros correspondientes m ediante una intensa propa
ganda encaminada a educar y 
orientar a los agricultores y ga
naderos en el recto concepto del 
seguro, asi como a fom entar entre 
?llos la práctica de las medidas generales de previsión.

Sin perjuicio de emplear cuan -( 
:os otros medios sean posibles, a c -‘ 
mará:

1.° Favoreciendo 1a. constitución 
le toda clase de Entidades asegu
radoras d-e dichos riesgos, apor
cando incluso gratuitam ente s u 
concurso técnico si le fuera soli
citado. ¡

2.° Organizando conferenciás de 
divulgación a base de persona de -econoctda cultura y amenidad, 
}ue serían seguidas de explicacio
nes por técnicos referentes a los 
distintos extremos de los seguros 
pie deben conocer los asegurados, 
canto si afectan  a sus derechos cono a sus obligaciones.

3.° Editando y repartiendo-con 
profusión' entre los agricultores y 
ganaderos ya directamente, ya por 
ntermedio d e sus Asociaciones, 
Sindicatos, Entidades oficiales y 
aún de las Entidades asegurado
ras, toda clase de carteles, folle- 
cos ¡e impresos concernientes a los 
seguros protegidos.

Art. 33. El servicio de información a agricultores y ganaderos se considerará cómo un anejo del le  propaganda genérica, debiendo procurarse por el Servicio Nacional de Seguros del Campo que las contestaciones o' las consultas se r.ursep con rapidez en orden a su 
mayor eficacia.El servicio de divulgación de pu
blicaciones agrícolas será también 
anejo al d$ propaganda, debiendo coordinar su actuación con el de

igual carácter de tipo gencrajl es
tablecido ya en el Ministerio de Agricultura.

Cajas de Socorros Mutuos
Art. 34. El Servicio Nacional de 

Seguros del Campo prestará su co
laboración técnica para la crea
ción y desarrollo de las «Cajas-de 
Socorros Mutuos», que siempre h a 
brá de sujetarse en su constitu
ción a lo determinado en la legislación de seguros vigente. En el 
caso de que lo soliciten les pro
porcionará* modelos que faciliten 
su organización y administración, 
y podrá otorgarles una subvención 
no superior á 5.000 pesetas en él 
primer año de su funcionam iento.1

Todas las Entidades asegurado- 
ras' podrán participar en esta labor previsora del Estado. ,

Art. 35. Los fondos de las Ca
jas de Socorros Mutuos serán de
positados en las Cajas de Ahorro 
de las respectivas provincias, a 
disposición del Ministerio de Agri
cultura, quien autorizará las sa
cas cuando corresponda a petición 
de la Entidad, informada favora
blemente por el Servicio Nacional de Seguros.del Campo.

Art. 36. Las Cajas de Socorros 
Mutuos que .no reciban aportación 
técnica ni económica del Servicio Nacional de Seguros del Campo, 
no tendrán más obligaciones, con respecto al mismo, que comunicar
le su constitución y el haber sido 
autorizado su funcionamiento y 
las. modificaciones que en el mis
mo Introduzcan por la Inspección 
de Seguros.

Las Entidades de esta naturale
za que hubieran recibido del Ser
vicio auxilio técnico o económico, 
vendrán obligadas, a partir del 
tercer año de su funcionamiento, 
a contribuir anualmente con el 1 
por 100 de los intereses de sus fon
dos depositados, con un mínimum 
de 10 pesetas % los gastos de aquel 
organismo, que podrá Inspeccio
narlas -e intervenirles y al cual 
rendirán, después de cerrado .cada 
ejercicio, cuenta de sus operacio
nes.

Seguros parciales
Art. 37, Wegadp el caso en el que, como resultado de los estu

dios realizados sobre un riesgo agropecuario y forestal de los ca* 
lificados en el artículo primero del D ecreto. orgánico como «no ase. 
gurables», se estime .posible un se
guro parcial, se ensayará éste por 
el Servicio Nacional de Seguros del 
Campo como gestor, con el concur
so de las Entidades aseguradoras de -todas clases que, operando en 
riesgos asegurables análogos, lo so
liciten s in 1 más movilización de 
fondos que la necesaria para cons
tituir una Caja de Compensación Si se considerara conveniente tam
bién. se podrá aceptar la colabo
ración de las Cajas de Socorros Mutuos.

Al finalizar cada ejercicio de los 
que comprenda el ensayo se efec
tuará 1 a liquidación correspondiente.

Los ensayos de referencia serán 
acordados' por el Ministerio de 
Agricultura previos Los oportunos 
asesoramientos, fijándose en la dis
posición que se dicte Las normas, 
condiciones de los convenios con 
las Entidades participantes en el 
ensayo, duración del mismo y ga* 
rantíá  complementaria que podrá 
aportar el Estado, detraída de la 
reserva general de supersiniestros.

Art. 38. Vistos los resultados 
obtenidos al term inar el periodo 
de ensayo de un seguro parcial, el 
Servicio Nacional de Seguros del 
Campo propondrá, si el segiiro se 
estima viable, su implantación en 
régimen definitivo o la ampliación 
del período de ensayó para más completo estudio.

En el caso de que la propuesta 
sea favorable a la implantación en 
régimen definitivo del seguro en
sayado. el Ministerio de Agricul
tura.^ fijará las normas dentro de 
las cuales se podrá llevar a cabo 
y la modificación que corresponda 
en la- clasificación de riesgos del 
artículo primero del Decreto or
gánico.
A uxilio económ ico a los riesgos 

no, asegurábles
Art. 39. Tan pronto como sea 

conocido u n  siniestro debido a 
'inundaciones, sequías inusitadas -o 
huracanes, el Servicio Nacional dj 
Seguros del Campo podrá dMinr
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hasta 50.000 pesetas, detraídas de 
su «Reserva de calamidades agrí
colas y forestales», a una obra o 
labor beneficiosa que proporcione 
jornales en la región perjudicada, 
mientras el Estado, previo el re
conocimiento de daños, acuerde 
auxfiio más amplio y meditado.

Tales iniciativas no precisan in 
forme de la Junta Consultiva de 
Seguros del Campo, pero .deberá 
darse cuefíta a ésta en la primera 
reunión que se celebre por si, exis
tiendo medios económicos sufi
cientes, estima oportuno ampliar 
la cifra. '

El Servicio, además, concurrirá 
gratuitamente con .sus tasadores y 
técnicos, tanto para la valoración 
del siniestro como para el estudio 
del mismo, coordinando su labor 
con los organismos a quienes nor
malmente corresponda., en mayor 
escala esta función de auxilio.

Al propio tiempo notificará la 
iniciativa adoptada a todas las 
Entidades aseguradoras concerta
das en los seguros protegidos por 
si dispusieran de medios que le.i 
permitiera colaborar económ ica
mente.

Recursos y su aplicación

Art. 40. Los recursos que pro
porcione el Estado al Servicio Na
cional de Seguros del Campo, con 
destino a la cobertura de super- 
siniestros, y los procedentes tanto, 
de la aplicación de multas pre
vistas en los artículos 22, 27 y 29 
de este Reglamento, como de los 
sobrantes a que hace referencia el 
artículo 19 del Decreto, serán abo
nados a la reserva general de igual 
denominación, que, en ningún ca
so, podrá recibir otra aplicación 
que la que se deduce de su nombre.

Art. 41. Los recursos previstos 
en los números primero a cuarto 
del articulo 20 del Decreto orgá
nico pasarán a constituir el fon 
do de gastos para el año siguien
te al de su percepción.

Tendrán igual aplicación los que 
obtengan por virtud de lo dispues
to en los artículos 11, 15, 21 (pá
rrafo tercero), 22, 36, 42, 45, 46 
y 65 de este, Reglamento como 
comprendidos en el número 5.° del 
referido articulo 20 del Decreto, y, 
en su caso, cualquier otro ingreso 
tto previsto expresanxentet,

Art. 42. Los ingresos que efec
túen las Entidades reaseguradas y 
colaboradoras directas para pago 
de la parte a su cargo, de las re
muneraciones de los Delegados res
pectivos, se considerarán destina
das a cancelar una cuenta transi
toria que jugará en el ejercicio an
terior con el fondo de gastos a que 
hayan de aplicarse, debiendo te
nerse en cuenta, por este motivo, 
en el presupuesto correspondiente.

Los ingresos para pagos de las 
consignaciones de los Intervento
res se aplicarán al fondo de gas
tos del ejercicio en curso, si dentro 
de él hubieran sido decretadas, y, 
paralelamente, se ampliará en igual 
proporción en el presupuesto de 
gastos el crédito correspondiente. 
Si estas intervenciones subsistie
ran de un año para otro, se estará 
a lo dispuesto en el primer párra
fo de este articulo.

Art. 43. Dentro de la última 
quincena del mes de diciembre de 
cada ejercicio, y a base del fondo 
para gastos que durante la misma 
época se hubiera constituido, el 
Servicio Nacional de Seguras del 
Campo formulará un presupuesto 
para el año económico siguiente 
que, previo dictamen de su Junta 
Consultiva, se someterá a la apro
bación del Ministro de Agricul
tura.

Cuando el m ontante del presu
puesto de gastos para un ejercicio 
sea inferior al fondo delstinado 
para cubrirlos durante el ejerci
cio de su aplicación, podrá el Ser
vicio, con cargo al superávit inicial, 
proponer suplementos de créditos 
o créditos extraordinarios, cutya 
cuantía total no podrá rebasar la 
del indicado sobrante. La tram i
tación de los suplementos de cré
dito y créditos extraordinarios se
rá la señalada en el párrafo an
terior.

Durante el ejercicio podrán re
conocerse gastos indispensables pa
ra los cuales no se conceda cré
dito, pero no podrán satisfacerse, 
sino que habrán de ser incluidos 
en el presupuesto siguiente como 
obligaciones reconocidas de e jer
cicios cerrados.

Art. 44. Practicada por el Ser
vicio Nacional de Seguros del Cam
po la liquidación de un ejercicio 
si resultaran sobrantes de primas

y reservas una vez constituidas 
las legales para el siguiente, se 
aplicará el de cada Ramo inde
pendientemente en la proporción 
que sigue:

El 50 por 100 a la reserva par- 
tfcular de supersiniestros del Ra
mo correspondiente.

El 30 por 100 a la reserva gene
ral dfe igual carácter.

El 15 por 100 ,a la reserva de ca
lamidades agrícolas y forestales.

El 5 por 100 a la reserva de 
fluctuación de valoles.

Art. 45. Los sobrantes que la 
liquidación del presupuesto de gas
tos del Servicio y su fondo co
rrespondiente arrojen al finalizar 
cada ejercicio, serán aplicados en 
la forma que a continuación se 
indica:

El 20 por 100 a la reserva de ca 
lamidades agrícolas y forestales.

El 10 por 100 a la reserva de
fluctuación de valores.

El 10 por 100 al fondo de au
xilio a las Cajas de Socorros Mu
tuos.

El 15 por 100 al fondo de prés
tamos a corto plazo a las Enti
dades reaseguradas y 'co laborado
ras directas.

El 20 por 100 para reforzar el 
fondo de gastos del año siguiente.

El 25 por 100 restante a consti
tuir o engrosar un fondo de even
tualidades^

Art. 46. El fondo de préstamos 
a corto plazo, a que se refiere el 
artículo anterior, será aplicado a 
la concesión de anticipos a las En
tidades reaseguradas y colabora
doras directas, con destino a cu
brir los gastos de personal duran
te el período en que, por tener 
concedido a sus asegurados el pa
go diferido de las. primas, su Te
sorería experimente contracción 
de fondeas muy acusada.

Dichos anticipos no podrán te
ner vencimiento posterior al 30 
de noviembre del año '¡en que se 
conceda, ni devengar interés que 
exceda del £ por 100 anual, du
rante el tiempo estricto que medie 
entre su entrega y su reintegro.

Si pasado el 30 de noviembre no 
hubiera sido reintegrado alguno de 
estos anticipos o parte de ellos, el 
Servicio, por m ed io .del Delegado 

la Entidad, se hará cargo de la 
¿a ja  social dentro de los diez días.
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siguientes a dicha fecha, hasta 
conseguir el total reintegro del an
ticipo y sus intereses.

Arl. 47. Las reservas y fondos 
que a continuación se detallan 

•tendrán las siguientes lim itacio
nes:

La reserva de calamidades agro
pecuarias y forestales, el^^O por 
100 de la suma en cada ejercicio 
de las reservas general y particu
lares de Ramos para supersinies- 
tms. Si en algún ejercicio dicho 
50 por 100 representara cantidad 
inferior a la ya acumulada en es
ta reserva, se entenderá que la ci
fra conseguida es el tope.

La reserva para fluctuación de 
valores no podrá rebasar el 25 por 
100 del efectivo de aquéllos en fin 
de ejercicio. Si ocurriese caso .aná
logo al indicado en el párrafo an
terior, se resolverá en igual forma.

El fondo para auxilio a las Ca
jas de Socorros Mutuos no podrá 
rebasar la cifra de 100.000 pesetas.

El fondo de préstamos a corto 
plazo dejará de recibir porcentaje 
cuando s<* alcance una suma igual 
al producto de 25.000 por el nú
mero de Entidades reaseguradas 
y colaboradoras.

Los porcentajes o partes de ellos 
que resulten sin aplicación en 
cualquier ejercicio por haberse al
canzado en algún fondo o reserva 
el tope previsto en este artículo, 
serán pasados a otros u otras a 
propuesta del Servicio.

Art. 48. Los fondos que cubran 
las reservas relacionadas en los 
artículos 44 y 45 de este Reglamen
to, deberán ser invertidos en va
lores del Estado, en préstamos 
agrícolas de campaña por inter
medio del Servicio Nacional de 
Crédito Agrícola o excepcional- 
mente en un inmueble de renta 
en la proporción máxima siguien
te:

La reserva general y las parti
culares do*, supersiniestros, hasta el 
50 por 100 de su importe.

La reserva de calamidades agrí
colas y forestales, hasta .el 25 
por 100.

La reserva de fluctuación de va
lores. hasta el 80 por 100.

El fondo de eventualidades, has
ta el 70 por 100.

En cuanto a las inversiones de 
fondos que cubran las reservas le
gales se estará a lo dispuesto en

la Ley de 14 de mayo de 1908 y 
Reglamento para su aplicación de 
2 de febrero de 1912.

Obligaciones de las Entidadesase
guradoras respecto a sobrantes de 

primas

Art. 49. A tenor de lo dispuesto 
en el artículo 22 del Decreto or
gánico, las Entidades a que el mis
mo se refiere deberán constituir 
o engrosar en la misma proporción 
que el Estado las reservas propias 
siguientes:

Resarva general de supersinies
tros.

Reserva particular de igual ca 
rácter del Ramo correspondiente.

Reserva de fluctuación de valo
res (cuando los tuvieran).

La parte del sobrante de primas 
que no tiene aplicación determi
nada para las Entidades asegura
doras, será destinada por ellas de 
acuerdo con lo que prevengan sus 
Estatutos y Reglamentos.

Organización del Servicio

Art. 50. El Servicio Nacional de 
Seguros del Campo, cuyo Jefe será 
el de la Sección de Crédito Agrí
cola, Pósitos y Seguros, tendrá la 
siguiente organización interna:

Secretaría Técnico - administra
tiva.

Asesoría Técnico-actuarial.
Ramo de Pedrisco.
Ramo de Incendio Agrícola.
Ramo de Incendio Forestal,
Ramo de Ganados.
Ramo de diversos.
Ramo de «no aáegurables».
Contabilidad e Intervención.
El Jefe del Servicio fijará el co 

metido de cada dependencia.
Art. 51. El Servicio Nacional de 

Seguros del Campo estará dotado 
del personal de todas clases que7 
precise, de conform idad con el ar
tículo 24 del Decreto orgánico, y 
será de dos clases: fijo y eventual.

El primero, ajustado a plantilla, 
que figurará en presupuesto, esta
rá dividido en Técnico, Experto, 
Auxiliar y Subalterno.

El segundo lo constituirán los 
Inspectores de todas clases, los Ta
sadores, el personal que para tra
bajos especiales o para descargar 
al Servicio del que en épocas de
termina das pese sobre él en exce

so se contrate y cualquier otro no 
comprendido e x p r e s a  mente en 
plantilla.

Un Reglamento especial deter
minará las condiciones, derechos 
y obligaciones del personal del 
Servicio.

Art. 52. Corresponderá al Jefe 
de la Sección de Crédito Agrícola 
Pósitos y Seguros del Campo, c<¿ 
mo Jefe de este último Servicio:

1.° Llevar la firma de los asun
tos corrientes y de trámite y del 
traslado de las resoluciones de or
den superior.

2.° Representar al Servicio.
3.° Firmar los contratos de re

aseguro, los de retrocesión y los 
convenios de colaboración directa.

4.° Visar las tomas de posesión 
y cese del personal del Servicio y 
disponer la distribución del mismo.

5.° Ordenar, a propuesta del 
Servicio, las visitas de comproba
ción e inspección que se estime 
oportunas.

6.° Autorizar los pagos y co
bros superiores a 2.500 pesetas sin 
exceder de 50.000 pesetas. j

7.° Proponer el inmediato 11- i 
bramiento de partidas no superio- I 
res a 50.000 pesetas con cargo a la 
reserva de calamidades agrope
cuarias y forestales, con destino a 
auxilio económico de daños cau
sad os por riesgos «no asegura- 
bles».

8.° Aprobar mensualmente las 
notas de ingresos y pagos, y los 
estados de cuentas correspondien
tes.

9.° Firmar, con el visto bueno 
del Interventor-Delegado del . M i
nisterio de Hacienda, los cheques 
contra cuentas corrientes, así co
mo ios recibos y escritos corres
pondientes a depósitos de valores 
que hayan de constituirse .o can
celarse.

10. Reunir cuando lo estime 
oportuno «El Comité • Asesor» al 
Secretario Técnico-administrativo 
y a los Jefes de la Asesoría Técni
co-actuarial de los Ra. ios, -y de 
Contabilidad e Intervención, para 
tratar de planes, estudios y asun
tos de importancia que hayan de 
pasar a conocimiento de la Junta 
o se r» resueltos directamente por 
la Autoiidad Superior, a propues
ta del Servicio.

1 1 . J i resolución de todos ios
que no se hallen expresa
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mente asignados a otra Autoridad.

De estas atribuciones sólo po
drá delegar total o parcialmente 
las señaladas en los números 1.°, 
2/\ 5.°, 10 y 11.

Art. 53. Corresponde al Secre
tario ' Técnico - administrativo del
Servicio: > j

1.® Actuar como Delegado del 
jefe de la Sección en los casos que 
ésta determine.

2.° Visar la documentación que 
los Ramos, la Asesoría Técnico- 
actuarial, Coptabilidad e Inter
vención hayan de someter a la 
firma del Jefe de la Sección.

3.° Dar posesión y cese al per
sonal y actuar como Jefe inm e
diato del mismo.

4.° Distribuir el trabajo.
5.° Autorizar ingresos y pagos 

hasta 2.500 pesetas.
6.° Intervenir en los diversos 

estudios que se verifiquen.
7.° Expedir toda clase de cer

tificaciones referidas a asuntos 
del Servicio, excepción hecha de 
los de Junta.

8.° Substituir al Jefe d'e la Sec
ción en sus funciones con respec
to al Servicio, en los casos dq au
sencia o enfermedad.

9.° Las demás atribuciones que 
le señale especialmente el Jefe 
de la Sección.

De sus atribuciones sólo podrá 
delegar las comprendidas en los 
números 3.°, 4.° y - 7.°.

Art. 54. Corresponderá a los Je
fes de la Asesoría Técnica-actua- 
rial, de Ramo y de Contabilidad 
e Intervención:

1.° Actuar como Delegados del 
Secretario Técnico- administrativo 
en los casos que éste señale.

2.° Distribuir el trabajo de que 
sean directamente re sp o n sa b le s  
ante el Secretario.

3.° Proponer gastos * relaciona-

Íos con el cometido de que res- 
onden. s
4-° Las demás atribuciones que 

especialmente señalare el Jefe del 
Servicio.

Junta Consultiva

Art. 55. Con la composición que 
se prevee en el articulo 25 del De
creto orgánico, la Junta Consulti
va de Seguros del Campo inter
vendrá en los asuntos que se d e

terminan expresamente en dicha 
Disposición y en este Reglamento, 
y en los que estime oportuno pasar 
el Servicio a su conocimiento.

Sus miembros recibirán, como 
retribución única, por asistencia 
a las sesiones, la dieta de 60 pe
setas, al Presidente, y de 50 pese
tas, los demás Vocales y el Secre
tario.

Art. 56. Los informes y dictá
menes de la Junta Consultiva po
drán ser adoptados por unanimi
dad o por mayoría. Se entenderá 
que existe esta última cuando se 
hayan manifestado en pro o en 
contra del asunto debatido la 
m itad más uno de los Vocales asis
tentes, debiendo ser tenido en 
cuenta para ello como doble el 
voto del Presidente.

Los Vocales que no estuvieren 
conformes con la mayoria podrán 
formular voto particular.

Art. 57. La Junta no podrá ce
lebrar sesión en los casos siguien
tes:

1.° Cuando no concurra la mi
tad más uno de los Vocales exis
tentes.

2.° Cuando dejaran de asistir 
.a la vez el Presidente y los Vi
cepresidentes, aunque h u b i e r a  
concurrido la mitad más uno de 
los demás Vocales.

3.° Cuando faltara íntegra, por 
causa justificada a juicio de la

| Presidencia, la representación de 
las Entidades concertadas.

Art. 58. Podrán asistir a las 
reuniones de la Junta; con el ca
rácter de asesores, los Técnicos y 
Expertos del Servicio que acuerde 
la Presidencia, bien a su propia 
iniciativa o a requerimiento de los 
Vocales. x

Los asistentes por este concepto ¡ 
no percibirán por su asistencia 
retribución especial alguna.

Art. 59. Son'facultades del Pre
sidente de la Junta o, en su caso, 
del Vicepresidente que actuase en 
su lugar:

1.° Convocar y presidir la Jun
ta.

2.° - Fijar el orden del día para 
las sesiones que hayan de cele
brarse.

3.° Encauzar las discusiones se
ñalando, si estimara llegado el ca
so, turno en pro y en contra.

4;° Designar ponencia para el 
-estudio de los asuntos-,

5.º Darlos por suficientemente 
discutidos.

6.° Tomar las medidas que es
time oportunas para la mayor efi
cacia de la labor de la Junta.

Art. 60. Corresponderá al Se
cretario de la Junta o al Vicese
cretario en su caso: .

1.° Tramitar ios asuntos que 
reciba para conocimiento, informe 
o dictamen de la Junta.

2.° Cursar y firmar las citacio
nes para las sesiones, en cumpli
miento de órdenes de la Presi
dencia.

3.° Redactar el acta provisional 
de cada sesión que celebre la Jun
ta.

4.° Hacer extender las actas de
finitivas en el libro correspondien
te que habrá de llevar y custodiar 
y firmarlas en unión del Presi
dente.

5.° Expedir toda clase de certi
ficaciones visadas por el Presiden
te relativas a ios asuntos de la 
Junta.

Art. 61. El Servicio redactará 
anualmente una Memoria de su 
actuación, que contendrá, además, 
el Balance y cuentas de resulta
dos, y los anexos que se precisen 
para mayor claridad de aquélla.

En dicha Memoria podrán in
cluir un extracto de las suyas res
pectivas las Entidades asegurado
ras de riesgos agrícolas y fores
tales.

Art. 62. El «Boletín Oficial de 
Seguros y Ahorro» será el órga
no' oficial del Servicio Nacional 
de Seguros del Campo, de su Jun
ta y del Tribunal Arbitral corres
pondiente, sin perjuicio de la pu
blicación de las disposiciones que 
lo requieran en el BOLETIN O FI- 

¡ CIAL DEL ESTADO y eri el del Mi
nisterio de Agricultura.

Podrá concederse por el Servicio 
el título de órgano colaborador, 
que tendrá derecho a usar ínme,- 
diatamente después de su encabe
zamiento, a toda publicación agrí
cola de las comprendidas en el pá
rrafo 4.° del artículo 14 del De
creto orgánico.

Art. 63. Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en el artículo 29 del 
Decreto orgánico, todas las Enti
dades oficiales que p r a c t i q u e n  
cualquier tipo de préstamo o an
ticipos de finalidad agrícola, pe
cuaria o foresta], deberán exigir
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im prescindiblem ente para fo rm a lizar 
lizar el préstam o, tan to  a los pres
tatarios com o a sus avalistas, los 
seguros de todos los bienes y p ro 
ductos ele aquel tipo que posean.

Los organism os . oficiales q u e  
efectú en  los prestam os de re fe 
rencia podrán , establecer una o fi
cina Tiara facilitar a aquellos pres
tatarias y sus avalistas que no 
concierten  los seguros previam en
te, ja contratación  de los m ism os 
con Jas Entidades aseguradoras, a 
quienes, previo concurso, u otra 
form a cualquiera, se haya ad ju d i
cado en concesión  a este efecto. 
D ichos organism os oficiales podrán  
recabar el asesoram iento del S er
vicio N acional d e  Seguros d e l  
Campo.

Arí. 154. Para el m ejor cum pli
m iento de- lo preven ido en el ar
tículo 2(> del D ecreto orgánico, el 
Servicio, hasta la total im p lan ta 
ción  de jos seguros previstos en la 
cinsüsc irion del. artículo 1.° de d i
c h a  Disposición, redactará, al fi
nad re* ios ejercicios de 1940 a 
1913. un plan com prensivo, tanto 
de los que se p roponga im plantar 
d en tro .d e  cada año siguiente, c o 
m o de ios estudios y cuestiones que 
se proponga igualm ente acom eter.

Art. 05. Con ob jeto  de que to 
das las Entidades aseguradoras, 
sin excepción , puedan acogerse al 
beneficio de un contrato  de rease
guro o de un convenio de co lab o 
ración  directa durante el año 1940, 
prim er año de la ap licación  del 
D ecreto orgánico, el plazo de so 
licitudes para dicho año, term in a
rá el día 30 de abril del año en 
curso.

Las Entidades que, al tiem po de 
publicarse este R eglam ento, tuvie
ran solicitado contrato  de segu 
ros, al a mu aro del D ecreto de 11 
de enero de 1934, aunque lo hub ie
ran hecho fuera de plazo, estarán 
dispensadas de nueva solicitud, 
considerándose válida la existente, 
habiéndose de seguir la tram ita 
ción  en el punto que se halle adap
tándola a su térm ino a los p re 
ceptos del D ecreto de 10 de febre 
ro del año actual y a las norm as 
de este Reglam ento.

Árt 06. Los m odelos de póliza 
que las Entidades aseguradoras 
tengan  en uso. podrán  ser utili
zados sin  .necesidad de modificar 
su texto para adaptarlo a cuanto

le afecte del D ecreto orgánico y de 
este R eglam ento, siem pre que h a 
gan constar por cláusula ad icio 
nal que se entenderá m odificado 
en cuanto sea preciso.

Art. 67. Eli el más breve plazo 
posible, después de publicado este 
R eglam ento, el Servicio N acional 
de Seguros del Cam po preparará 

i los tenias que hayan  de som eter
se a su Junta Consultiva cuino 
consecuencia  de lo dispuesto en 
el artículo 30 d-él D ecreto o rg á 
nico.

Art. 68. Para ,que se puedan 
efectu ar rápidam ente las liqu ida
ciones de ]os seguros practicados 
d irectam ente, hasta ahora, por or 
ganism os oficiales, se nom brarán  
C om isiones que presid irá el Su b
secretario de  A gricultura o perso
n a en quien delegue, integradas, 
además, por un representante del 
Servicio N acional de Seguros del 
Campo, y otro del organism o a fe c 
tado.

Una vez que se haya ‘llegado a 
la fórm ula más conveniente para 
la liquidación , se som eterá q la 
aprobación  del M inisterio de A gri
cultura, y, obtenido ésta, se le
vantará la oportuna acta de e n 
trega por duplicado, haciéndose 
cargo de un ejem plar cada S erv i
cio. El de Seguros del C am po en 
la •primera sesión que sq celebre 
dará cuenta a su Junta C onsulti
va del térm ino y fórm ula de la 
liquidación , con  la propuesta que 
corresponda para la ap licación  de 
los fon dos que hubiera recibido.

Por excepción , los sobrantes de 
gastos que procedan  de las liqui
daciones previstas en este artículo, 
podrán  aplicarse ín tegram ente en 
el e jercicio  en curso al fon do lia
ra gastos del Servicio Nacional de 
Seguros del Cam po, ¿i así se est i
ma oportuno, quedando autoriza
do ei m ism o para resolver, ^en caso 
de duda, la parte que de las pri
m as sobrantes pueda corresp on 
der a gastos, que ñ o  será supe
rior, -en n ingún  caso, al 30 p o r  100.

Art. 69. Si llegara a producirse 
el caso previsto en el articu lo 23 
del D ecreto orgánico, el T ribunal 
Arbitral de Seguros del Cam po se 
c ons i de rara- c o m o o rg n n i s m o en 1 a 
liquidación , y dejará de entender 
en les asuntos que son  de su co m 
petencia  una vez que haya resu ci
to  los que t/m ga pen dien tes y

cuantos correspondieran al  
ejercicio entonces en curso.

T erm inada su misión, el Tribu- 
nal Arbitral de Seguros del Cam. 
po hará entrega contra recibo de 
su archivo y m aterial al que lesU3 

I tituya, haciéndose cargo <}e dicho 
j recibo la Secretaría del Servicio

 Disposición final

 Art. 70. Las resoluciones que 
con  carácter general adopte elMl. . 

 n islro de Agricultura sobre .cues*
 tiones no previstas en las dispo- 

j  siciones en  todo momento vigen.
 tes sobre seguros d e l ' campo, que- 
 darán incorporadas como parte 
 in tegrante d>é este  Reglamento,
 transcurrido que sea un año, g 
 partir de la fecha de su publica*
 ción  en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
M adrid, 11 de abril de 1940.

BENJUMEA BURIN
Ilm o. Sr Subsecretario de Agri

cultura.

ADMINISTRACION 
CENTRAL

MINISTERIO DE EDUCACION 
NACIONAL

Dirección General de Bellas 
Artes

R eferen te , al concurso oposición de 
la Cátedra de Estudios de las  
Formas A rquitectón icas, vacante en 
la  Escuela de Pintura , Escultura 
y  Grabado de Madrid.
V iolo  e l  ex])edien.te de cuncurso- 

, opo.fi ei orí para proveer la Cátedra 
•de < Estudios de las Formas Ar
qu itectón icas*, vacante en la Es* 
■cuela de P intura ,Escultura y Gra- 
h ado de M adrid.

Esta. D irección  General ha acor
dado adm itir al mencionado con
cu rso -op os ic ión  a don Antonio 
M'enéntíez González, don Andrés 
•Cres-pi Ja u me, don Manuel Mar
t í n e z  Churniila y don José Santi*

, Traa fu en tes .
 M adrid, 8 de abril-de 1940.-El 

D irector  G eneral, Juan de Contreras 


